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			Resumen

			En este volumen confluyen investigaciones de autores nacionales e internacionales que abordan, desde perspectivas contemporáneas y diversas, los principales desafíos de América Latina en materia de derecho internacional humanitario y derechos humanos. Con un enfoque plural, crítico y profundamente regional, este libro se organiza en dos grandes secciones temáticas: derecho internacional humanitario (dih) y derechos humanos y sistema interamericano. 

			Con capítulos en español, inglés y portugués, esta obra reafirma la riqueza lingüística y cultural de América Latina, contribuyendo al fortalecimiento de una comunidad académica transnacional y multilingüe. Cada capítulo aporta a la comprensión de las tensiones contemporáneas entre soberanía, derechos y justicia. Una obra imprescindible para investigadores, estudiantes y profesionales del derecho internacional que busca entender, desde y para América Latina, cómo se interpreta, aplica y transforma el derecho internacional en un mundo en constante cambio.

			Palabras clave: jurisdicción (derecho internacional); tratados; orden público; implementación jurídica; aplicación del derecho; justicia internacional; derecho internacional humanitario; América Latina.

			International law and its implementation in Latin America: recent applications of international human rights law and international humanitarian law in the region

			Abstract

			This volume compiles research by both national and international authors that discusses, from contemporary and diverse viewpoints, the main challenges Latin America faces in the fields of international humanitarian law and human rights. With a pluralistic, critical, and deeply regional perspective, this book is divided into two main thematic sections: international humanitarian law (ihl), as well as human rights and the Inter-American system.

			With chapters in Spanish, English, and Portuguese, this work emphasizes Latin America’s linguistic and cultural richness, promoting a transnational and multilingual academic community. Each chapter examines current tensions among sovereignty, rights, and justice. This is a vital resource for researchers, students, and practitioners of international law who aim to understand, from and for Latin America, how international law is interpreted, applied, and transformed in a constantly changing world.

			Keywords: jurisdiction (international law); treaties; public order; legal enforcement; application of law; international justice; international humanitarian law; Latin America.
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			Prólogo


			Ricardo Abello-Galvis*

			Walter Arévalo-Ramírez**

			Gabriel Andrés Concha-Botero***

			Este libro de investigación es el resultado del Congreso de Derecho Internacional de la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad del Rosario, una iniciativa que, como todo este congreso, refleja un esfuerzo sostenido a lo largo de varios años y que hoy alcanza su sexta edición. En él, destacados autores nacionales e internacionales comparten los resultados de sus investigaciones, seleccionadas cuidadosamente tras una amplia convocatoria. Esta obra, además, ha sido posible gracias al apoyo de la Facultad de Jurisprudencia y de nuestros principales aliados: el Colegio de Abogados Rosaristas, la Academia Colombiana de Derecho Internacional (accoldi), la Red Latinoamericana de Revistas y Publicaciones de Derecho Internacional (relaredi) y el Anuario Colombiano de Derecho Internacional (acdi), la Delegación en Colombia del Comité Internacional de la Cruz Roja (cicr), el Programa Jean Monnet Bridge Watch y el Instituto Iberoamericano de La Haya (iih) junto con su revista Anuario Iberoamericano de Derecho Internacional Penal (anidip). Gracias a los múltiples esfuerzos que hicieron posible este llamado a contribuciones de productos de investigación, presentamos Derecho internacional y su implementación en América Latina: aplicaciones recientes del derecho internacional de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario en la región.

			Este libro recopila investigaciones de altísima relevancia, permitiendo, a su vez, visibilizar las principales voces y aportes al diálogo latinoamericano en la construcción del derecho. Este espacio, a lo largo de los años, se ha propuesto promover ideas novedosas para el desarrollo del derecho internacional e incorporar perspectivas únicas que contribuyan a la expansión del conocimiento. En este sentido, al presentarse ante el mundo como una obra que no solo habla desde el punto de vista colombiano, sino en nombre de toda la región, se posibilita la apertura de discusiones fundamentales para su desarrollo.

			Reivindicando esa multiculturalidad, esta obra recoge capítulos en español, inglés y portugués, recordando la riqueza lingüística de nuestros países y de la región. Durante mucho tiempo, la hegemonía del inglés en la investigación académica ha limitado el acceso de grandes doctrinantes a los foros internacionales. De hecho, las propias decisiones en materia de derecho internacional se debaten en el uso de dos idiomas: inglés y francés. Sin embargo, en los últimos años, hemos presenciado cómo nuevas obras doctrinales en diversos idiomas comienzan a adquirir relevancia en los tribunales internacionales más importantes. Por ello, nos enorgullece que este libro, además de representar una convocatoria transfronteriza, refleje el crecimiento de los objetivos trazados desde la creación del Congreso de Derecho Internacional. Este, por supuesto, no sería posible sin sus autores. Estudiantes, profesores, jóvenes investigadores, funcionarios, miembros de las Fuerzas Armadas y litigantes han construido colectivamente una obra que dialoga con los debates contemporáneos de la segunda década del siglo xxi.

			Como resultado de la más reciente edición del Congreso de Derecho Internacional, nos vimos en la necesidad de dividir sus aportes en dos volúmenes. Este primer volumen trata, específicamente, dos ejes principales: el derecho internacional humanitario (dih) y los derechos humanos.

			Dada la persistente tensión y los conflictos en América Latina, no sorprende que varios autores hayan dedicado sus investigaciones a examinar las lógicas subyacentes bajo los conflictos, los dilemas operacionales, el uso de nuevas tecnologías y la corrupción. En un contexto transnacional de lucha por la justicia y exigibilidad del derecho penal internacional, emergen nuevas realidades que exigen la constante adaptabilidad de las normas y de quienes las implementan.

			Asimismo, el análisis de los derechos humanos a partir del principal órgano regional permite una aplicación constante del control de convencionalidad. Este permea todos los ordenamientos jurídicos nacionales, generando interrogantes sobre su aplicación por parte de los jueces y sus herramientas hermenéuticas. Las discusiones en estos foros abordan asuntos como la autodeterminación, los derechos de las personas migrantes, de la población privada de la libertad (ppl), la justicia étnica y el conflicto armado, todos ellos temas comunes a los Estados latinoamericanos. Precisamente, por ello, no resulta extraño observar cierta reticencia por parte de algunos Gobiernos a adoptar medidas de reparación.

			Todo esto es abordado de forma colectiva, aunque segmentada, en los capítulos que componen esta edición. Estos son “Criterios sobre el concepto de ventaja militar del derecho internacional humanitario en las operaciones militares en conflictos armados no internacionales ”, de Juan Fernando Gil Osorio y Óscar Leonardo Reyes Pulido; “Importancia adquirida por las reglas de enfrentamiento en la planeación, ejecución y evaluación de las operaciones militares de carácter internacional”, de Paula Andrea Vieira Ceballos; “Del conflicto armado en Colombia al ciberconflicto: un posible escenario de disrupción del derecho internacional humanitario frente a hostilidades informáticas”, de Camilo Alberto Vargas Cano, Juan Fernando Gil Osorio y Brajhan Santiago Obando Obando; “Caso Tabares Toro y otros vs. Colombia: un análisis desde la argumentación jurídica”, de Camilo Humberto Prieto Fetiva; “La intervención militar francesa en Mali (2013-2022) ante el ius ad bellum”, de Artiz Obregón Fernández; “Desentrañar la macrocorrupción: reflexiones desde el derecho penal internacional en América Latina”, de Miguel Matías Cortés Cuenca; “El margen de apreciación nacional como herramienta hermenéutica para implementar el derecho a la libre determinación de los pueblos en la Corte Interamericana de Derechos Humanos”, de Gabriela García Escobar; “La posición de garante del Estado y los hechos victimizantes como parámetro para el reconocimiento de la calidad de víctimas de los agentes estatales ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos”, de Juan Carlos Lucero Rojas; “La implementación del control de convencionalidad en América”, de Mireya Castañeda Hernández; “Enfoque diferencial y población privada de la libertad: diagnóstico del cumplimiento de los parámetros internacionales en materia carcelaria y penitenciaria en Colombia”, de Beatriz Eugenia Suárez López; “Derechos digitales y género: equilibrio entre el derecho al anonimato digital y la protección contra la violencia de género en línea en el marco del Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos”, de Lina Paola Hernández Hernández, Andrea Carolina Araque Chacón y Luis Francisco Barrera Sandoval; “Reconocimiento del derecho a la nacionalidad de los niños y niñas, hijos de migrantes venezolanos en fallos de la Corte Constitucional y su relevancia en el plano internacional”, de María Stella Arismendy Ramírez; “El derecho internacional de los derechos humanos y su impacto en la Jurisdicción Especial para la Paz: nuevos escenarios de responsabilidad patrimonial del Estado en la justicia transicional”, de Brajhan Santiago Obando Obando; “El derecho a la propiedad comunal de los pueblos indígenas y tribales de la Amazonía peruana: estándares interamericanos para su ejercicio y protección en actividades de extracción, explotación y desarrollo”, de Amanda Sofía Otazú Ocharán y Fernanda de los Ángeles Cavero Fernández; “La jurisdicción internacional frente a procesos colectivos por causas de la tutela de derechos fundamentales de naturaleza supraindividual”, de Juan Manuel Rosas Caro y Juan Antonio Rosas Castañeda; “Los juicios posteriores de Núremberg: una verdad poco conocida con una mirada reflexiva desde el punto de vista histórico-jurídico y su actual implicación en los retos de la justicia transicional colombiana a través de la Jurisdicción Especial para la Paz”, de Cristian Camilo Guzmán Pardo; “El Estado ecuatoriano frente a las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y el (in)cumplimiento de las medidas de reparación”, de Kevin Andrés Gallardo Ruiz.

			Esperamos que esta obra inspire nuevas discusiones y debates en la comunidad latinoamericana del derecho internacional. El trabajo conjunto de los distintos sectores que contribuyeron a su realización permitirá nutrir a individuos comprometidos con la construcción, el replanteamiento y el fortalecimiento de la justicia internacional y de las instituciones globales. A pesar de lo crudo que puedan ser la violación de los derechos humanos y la guerra, este libro da testimonio de que tales eventos también representan una oportunidad para presentar nuevas alternativas ante un mundo en constante transformación.

			Esto nos permite concluir que el rol del derecho internacional dependerá de su uso. Por ello, desde la construcción de esta obra, reafirmamos nuestra convicción en su vigencia y en la necesidad de fortalecer las instituciones a través de cada aporte individual y colectivo.
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Criterios sobre el concepto de ventaja militar del derecho internacional humanitario en las operaciones militares en conflictos armados no internacionales*
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			Resumen: Actualmente, los conflictos armados no internacionales (cani) plantean desafíos significativos para la regulación de diversas situaciones en el marco del derecho internacional humanitario (dih). En este escenario, los actores no estatales o grupos armados organizados (gao) se entremezclan constantemente con la población civil, dificultando la distinción entre ellos y complicando su confrontación. En este ambiente complejo, la identificación de objetivos militares y la minimización de daños incidentales se convierten en dilemas constantes, particularmente para las Fuerzas Armadas, a la hora de identificar la “ventaja militar” en la planificación y ejecución de operaciones militares. El concepto de ventaja militar parece ser un concepto demasiado subjetivo que no ha sido precisado en el marco del dih y del que, al parecer, aún no se tienen acuerdos comunes o criterios generales o específicos para su determinación, aspecto que merece un análisis profundo.

			Palabras clave: conflicto armado, daños incidentales, objetivos militares, proporcionalidad, ventaja militar.

			Abstract: Currently, non-international armed conflicts present significant challenges for regulating various situations within the framework of International Humanitarian Law (ihl). In this scenario, non-state actors or organized armed groups frequently blend with the civilian population, complicating the distinction between them and making their confrontation more challenging. In this complex environment, the identification of military objectives and the minimization of incidental harm become ongoing dilemmas, especially for state Armed Forces when determining the “military advantage” in the planning and execution of military operations. The concept of military advantage appears to be a highly subjective notion that has not been clearly defined within the scope of ihl, lacking common agreements or specific criteria for its determination—a matter deserving in-depth analysis, as presented in this document.

			Keywords: armed conflict, incidental harm, military objectives, proportionality, military advantage.

			Introducción


			En la actualidad, los conflictos armados no internacionales (cani) en el mundo representan serios desafíos en el ámbito político, social y económico, pero, sobre todo, en el jurídico, específicamente en el marco del derecho internacional ­humanitario (dih). En este escenario, actores no estatales o grupos armados organizados (gao) se mezclan con la población civil, de tal forma que distinguir entre unos y otros resulta de gran complejidad a la hora de enfrentarlos. La identificación de objetivos militares y la disminución de daños incidentales en este ambiente complejo hacen que la caracterización de la ventaja militar a la hora de efectuar un ataque sea un dilema permanente, sobre todo, para las Fuerzas Armadas, en el planeamiento y la ejecución de las operaciones militares.

			Los recientes ataques israelíes sobre objetivos de Hamás y las afectaciones a la comunidad palestina (2024-); los ataques de las fuerzas francesas en el norte de Mali para atacar objetivos de las fuerzas rebeldes del grupo islamista Ansar Dine (2012-); los ataques de las fuerzas turcas sobre posiciones rebeldes de las milicias kurdas en el Kurdistán (2023-); los ataques del Ejército de Sri Lanka contra objetivos sobre bastiones terroristas de los Tigres de la Liberación Tamil (2009-); los ataques de las fuerzas estadounidenses en Afganistán sobre objetivos de Al Qaeda (2001-2021), y, en el caso del conflicto armado colombiano, los ataques sobre objetivos militares de grupos armados como el Ejército de Liberación Nacional (eln), el Clan del Golfo y las disidencias de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (farc) (grupos armados organizados residuales [gaor]), tienen, en todo caso, un común denominador: el cuestionamiento permanente desde diferentes sectores de la opinión pública por las afectaciones generadas a personas y a bienes protegidos.1

			Un hecho muy reciente en el conflicto armado colombiano ocurrió el 28 de marzo de 2022, cuando una unidad de fuerzas militares atacaron un gaor, ­estructura 48 (gaor 48), que se autodenominan “comandos de frontera”, que delinquen, en especial, en el Putumayo. En esta acción, los informes preliminares dieron cuenta de la neutralización de integrantes de esa estructura y, al parecer, la muerte y lesión de algunas personas que se encontraban en el lugar del ataque. Este hecho generó grandes cuestionamientos desde diferentes sectores de la opinión pública, al mismo tiempo que fueron aperturadas varias investigaciones en la jurisdicción de la justicia penal militar y la justicia ordinaria. Los cuestionamientos, en su gran mayoría, se han centrado en las afectaciones causadas a la comunidad, a las personas y sus bienes. Sin embargo, un análisis más profundo desde la perspectiva del dih, como ley especial en el conflicto armado, sugiere considerar en este caso y en casos similares que, como se mencionó, suceden frente a la complejidad de los conflictos contemporáneos, la valoración de los conceptos de objetivo militar, daños incidentales y ventaja militar, con el ánimo de determinar si en las operaciones militares se ha cumplido con el principio de proporcionalidad establecido por el dih.

			En este ámbito, algunas de las normas del dih sobre las nociones precitadas y, en especial, frente a los conceptos de objetivo y ventaja militar están formuladas desde valores sumamente abstractos en torno a la regla de proporcionalidad, que se considera una ecuación en la que la ventaja militar obtenida a la hora de atacar un objetivo militar debe ser superior frente a los daños ocasionados a personas y bienes civiles. No obstante, a la hora de encontrar criterios objetivos u orientadores frente a la valoración de la ventaja militar, a la hora de planear o ejecutar un ataque, esta información es relativamente difusa y no existe un acuerdo o norma específica al respecto.2

			Si bien es posible identificar en la jurisprudencia y la doctrina criterios orientadores frente al concepto de ventaja militar, producto del principio de proporcionalidad, estos elementos se caracterizan por la subjetividad derivada de los diferentes escenarios y situaciones que se presentan en el planeamiento y la ejecución de las operaciones militares, refiriéndose especialmente a los conflictos armados internacionales (cai). Sin embargo, será de suma importancia para los comandantes militares contar con criterios orientadores en el proceso militar para la toma de decisiones a la hora de decidir y considerar la ventaja militar en los cani.

			Una mirada a la experiencia operacional de las fuerzas militares de Colombia, los procesos de planeamiento conceptual y detallado, así como la transversalización de las normas del dih, para el desarrollo de las operaciones frente a los gao, permitirán formular criterios orientadores para los comandantes al tiempo de establecer en los planes y las órdenes el principio de proporcionalidad y, consecuentemente, la ventaja militar esperada.3

			De acuerdo con el fenómeno descrito, este capítulo tiene como elemento principal el análisis sobre los diferentes criterios normativos, jurisprudenciales y doctrinarios que nos acerquen a describir ¿cuáles son los valores que deben asignarse a la ventaja militar obtenida y a los daños causados a civiles o a bienes de carácter civil en las operaciones militares, de tal manera que se cumpla el principio de proporcionalidad del dih?

			Normas convencionales del dih y criterios jurisprudenciales en torno al concepto y determinación de la ventaja militar

			Para comprender el concepto de ventaja militar, es necesario precisar de manera preliminar que este no se encuentra expresamente definido en ninguna norma convencional o consuetudinaria del dih; de hecho, algunas normas lo mencionan, señalando criterios adicionales frente a la explicación de otros conceptos. De esta forma, el punto de partida para su análisis subyace, en primera instancia, bajo el principio de proporcionalidad desarrollado en el Protocolo Adicional I a los cuatro Convenios de Ginebra de 1949, así:

			Artículo 51(5) del Protocolo Adicional I:

			Se considerarán indiscriminados, entre otros, los siguientes tipos de ataque:

			b) Los ataques, cuando sea de prever que causarán incidentalmente muertos y heridos entre la población civil, o daños a bienes de carácter civil, o ambas cosas, que serían excesivos en relación con la ventaja militar concreta y directa prevista.4

			Artículo 57(2) del Protocolo Adicional I:

			Respecto a los ataques, se tomarán las siguientes precauciones:

			a) quienes preparen o decidan un ataque deberán:

			iii) abstenerse de decidir un ataque cuando sea de prever que causará incidentalmente muertos o heridos en la población civil, daños a bienes de carácter civil, o ambas cosas, que serían excesivos en relación con la ventaja militar concreta y directa prevista.5

			En este contexto, también encontramos desarrollado el principio de proporcionalidad del dih y la vinculación de la ventaja militar en el Estatuto de Roma, en el marco de las infracciones graves que constituyen crímenes de guerra, así:

			Artículo 8(2)(b)(iv):

			Lanzar un ataque intencionalmente, a sabiendas de que causará pérdidas incidentales de vidas, lesiones a civiles o daños a bienes de carácter civil o daños extensos, duraderos y graves al medio ambiente natural que serían manifiestamente excesivos en relación con la ventaja militar concreta y directa de conjunto que se prevea.6

			Frente a los criterios vinculados a la ventaja militar, Christine Byron7 señala, en torno a las definiciones del Protocolo Adicional I, que es necesario destacar que, cuando la norma se refiere a que la destrucción, captura o neutralización debe ofrecer “en las circunstancias que prevalecen en ese momento” y “no en algún momento futuro o hipotético”. La ventaja militar debe también ser definitiva, es decir, “una ventaja concreta” y perceptible en lugar de ser una hipotética y especulativa.

			Llegado a este punto, de acuerdo con las normas relacionadas con el principio de proporcionalidad, debe destacarse que este solo ha sido descrito a partir de las normas del Protocolo Adicional I y el Estatuto de Roma, por lo que, tratándose de normas convencionales para la aplicación de este criterio en los cani, ni el artículo 3 común de los Convenios de Ginebra de 1949 ni el Protocolo Adicional II a los Convenios de Ginebra hacen referencia a la proporcionalidad; por tanto, estos no tienen fuerza legal con respecto a los cai, más allá de los criterios desarrollados por las normas del dih consuetudinario:

			Norma 14:

			Queda prohibido lanzar un ataque cuando sea de prever que cause incidentalmente muertos y heridos entre la población civil, daños a bienes de carácter civil o ambas cosas, que sean excesivos en relación con la ventaja militar concreta y directa prevista.8

			Habría que decir también, de manera sucedánea, que el concepto de ventaja militar se encuentra estrechamente ligado a la noción de objetivo militar que representa una de las finalidades más básicas en la conducción de las hostilidades, la cual es limitar las pérdidas humanas y económicas derivadas de la guerra. Este concepto exige que los ataques y, en general, la conducción de las hostilidades se adelanten bajo el estricto cumplimiento del principio de “distinción”, esto es, diferenciando en todo momento entre población civil y combatientes, así como entre bienes de carácter civil y objetivos militares. Uno de los primeros criterios al respecto se encuentra consagrado en el artículo 24 del proyecto de reglas de guerra aérea (La Haya, 1923), en el que se definió un objetivo militar como “un objetivo cuya destrucción total o parcial constituiría una ventaja militar evidente para el beligerante”.9 No obstante, estos criterios fueron incorporados específicamente en el Protocolo Adicional I:

			Artículo 52 del Protocolo Adicional I:

			En lo que respecta a los bienes, los objetivos militares se limitan a aquellos objetos que por su naturaleza, ubicación, finalidad o utilización contribuyan eficazmente a la acción militar o cuya destrucción total o parcial, captura o neutralización ofrezca en las circunstancias del caso una ventaja militar definida.

			También entre los criterios y las normas citados, asociados al concepto de ventaja militar desde la noción del principio de proporcionalidad, siempre está inmerso el concepto de daño incidental, por lo que conviene también abordar esta noción de manera precisa en el contexto de un conflicto armado.

			Los daños incidentales, aunque no son buscados, pueden ser inevitables cuando hay objetivos militares legítimos en proximidad a civiles o bienes no relacionados con el conflicto.10 Por tanto, los daños incidentales se refieren a las consecuencias no intencionadas que resultan de las acciones militares, en que individuos o bienes que no están involucrados en el conflicto pueden sufrir daños debido a la identificación errónea de un objetivo militar durante una operación.11

			Análogamente puede señalarse, entonces, que el Protocolo Adicional I, el Estatuto de Roma y las normas del dih consuetudinario frente al principio de proporcionalidad establecen que las posibles bajas y los daños incidentales son lícitos si y solo si no son excesivos en relación con la ventaja militar directa y concreta prevista, por lo que en el marco de estas normas no es suficiente que el daño se haya producido como efecto del ataque, sino también que no se haya previsto cuando se planeó o se lanzó, aspecto más complejo aún en cuanto a que, si bien el daño es causado por un ataque, este debió haberse valorado previamente dentro de una evaluación prospectiva vinculada necesariamente al planeamiento de las operaciones; por tanto, el daño incidental siempre será esperado (figura 1).
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			Figura 1. Noción del principio de proporcionalidad

			Jurisprudencia de los tribunales internacionales en torno al concepto y determinación de la ventaja militar


			Si bien es posible identificar en la jurisprudencia y la doctrina criterios orientadores frente al concepto de ventaja militar, producto del principio de proporcionalidad, estos elementos se caracterizan por la subjetividad derivada de los diferentes escenarios y situaciones. No obstante, el punto de partida para este análisis deviene de los conceptos asociados destacados previamente que son reiterativos tanto en las normas convencionales como consuetudinarias, es decir, la concepción asociada de “daños incidentales” y ventaja militar “directa y concreta prevista”.

			El Tribunal Penal Internacional para la antigua Yugoslavia (tpiy), en la sentencia de la Sala de Primera Instancia del caso Stanislav Galic, basándose en la interpretación de los artículos 51(5)(b) y 57(2)(a)(iii) y (b) del Protocolo Adicional I, considera que quienes planean o lanzan un ataque deben tomar todas las medidas necesarias, es decir, haber precauciones factibles para verificar que los objetivos atacados no sean personas civiles, ni bienes civiles, a fin de proteger a los civiles en la mayor medida posible; de esta manera, una vez se ha establecido el carácter militar de un objetivo determinado, los comandantes deben considerar si se espera que al atacar este objetivo se causen daños incidentales, es decir, pérdida de vidas, lesiones a civiles, daños a bienes civiles o una combinación de estos, que serían excesivos en relación con la ventaja militar directa y concreta prevista. En este sentido, si se espera que se produzcan tales bajas, no debe continuarse el ataque. En consecuencia, para determinar si un ataque fue proporcionado, es necesario examinar si una persona razonablemente bien informada y haciendo uso razonable de la información de que disponía podría haber esperado que el ataque provocara un número excesivo de víctimas civiles.12

			También el tpiy, en IT-95-16-TT,13 señaló que, en el caso de ataques a objetivos militares que causen daños a civiles, el derecho internacional contiene un principio general que prescribe que debe tenerse un cuidado razonable al atacar objetivos militares para que los civiles no sufran heridas innecesarias por descuido. Además, señaló que este principio se ha aplicado en conjunción con el principio de proporcionalidad, según el cual cualquier daño incidental (y no intencionado) a civiles no debe ser desproporcionado con respecto a la ventaja militar directa obtenida por el ataque militar.

			Identificación de objetivos militares en conflictos armados internacionales y no internacionales


			Como se mencionó, la definición del concepto de ventaja militar está directamente ligada a la noción o definición de objetivo militar. Es uno de los criterios de mayor relevancia para la conducción de las hostilidades en un conflicto armado y a la vez representa una de las finalidades más básicas del dih, la cual es limitar las pérdidas humanas y económicas derivadas de la guerra.

			El dih exige que los ataques y, en general, la conducción de las hostilidades se haga, en la medida de lo posible, en torno a los objetivos militares. Al respecto, el Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra en su artículo 52(2) establece que “los ataques se limitarán estrictamente a los objetivos militares”.

			Ahora bien, también la norma precitada señala una definición del concepto, indicando:

			En lo que respecta a los bienes, los objetivos militares se limitan a aquellos objetos que por su naturaleza, ubicación, finalidad o utilización contribuyan eficazmente a la acción militar o cuya destrucción total o parcial, captura o neutralización ofrezca en las circunstancias del caso una ventaja militar definida.

			No obstante, la definición nos presenta una serie de elementos que resulta importante valorar en torno a la descripción propia de estos, más allá de que, como lo hemos mencionado, esta norma solo aparece en el Protocolo Adicional I, y para el caso de los cani, no existe una definición expresa en el Protocolo Adicional II más allá de algunos criterios orientadores de las normas consuetudinarias, como se desarrollará más adelante.

			Con respecto al primer punto, debe señalarse que la definición solo se está refiriendo a bienes, dejando de un lado a las personas que podrían ser sujeto de ataque; en segunda medida, los criterios de ubicación, finalidad o utilización señalan parámetros que deben analizarse a la hora de ser identificados para la ejecución de un ataque y, además, se establece un tercer elemento no menos importante que debe ser analizado en el evento, como que el ataque de este contribuya a la acción militar y en tal sentido represente una ventaja militar, aspecto preponderante para este análisis.

			Respecto de los mencionados criterios, los Comentarios al Protocolo Adicional I del Comité Internacional de la Cruz Roja (cicr) nos ofrecen una orientación preliminar al respecto, en el marco de las discusiones y los principios fundamentales de los trabajos preparatorios de la Conferencia Diplomática con los que se conformaron cada una de las normas, señalando, por ejemplo, para el caso de la definición de objetivos militares en su comentario 2017, que hay que considerar que tal definición se limita solo a los bienes,14 porque “los miembros de las Fuerzas Armadas son evidentemente objetivos militares”. También que la Declaración de San Petersburgo en su artículo 43 define y establece que los miembros de las Fuerzas Armadas son combatientes y, por tanto, sujetos de actos de hostilidad. Dando claridad, entonces, que el concepto de objetivo militar no se limita a los bienes, sino que también los combatientes pueden ser sujeto de ataque.15

			De acuerdo con el comentario 2017, también para Héctor Olasolo Alonso, la noción de objetivo militar se encuentra en la base de la definición del principio de distinción y constituye la piedra angular de la normativa que lo desarrolla, ya que el artículo 48 del Protocolo Adicional I exige que las partes en conflicto deben hacer distinción en todo momento entre población civil y combatientes, así como entre bienes de carácter civil y objetivos militares, y, en consecuencia, dirigirán sus operaciones contra objetivos militares. De esta manera, la noción de objetivo se refiere a personas y bienes, así como a que las personas que constituyen un objetivo militar se pueden dividir a su vez en dos categorías: los combatientes y aquellas personas que, a pesar de no tener la condición de combatientes, participan directamente en las hostilidades y mientras dure esta participación.16

			Los Comentarios al Protocolo Adicional I del cicr17 también establecen en su aparte 2020 que, bajo el criterio, “por su naturaleza, contribuyen eficazmente a la acción militar”. Indica que en esta categoría se clasifican los bienes directamente utilizados por las Fuerzas Armadas, como armas, equipamientos, medios de transporte, fortificaciones, depósitos, centros de comunicación y construcciones donde se alberguen sus miembros.

			Refiriéndose también al criterio de “naturaleza”, el cicr, en 1956, en el proyecto de “Normas para la limitación de los peligros en que incurre la población civil en tiempo de guerra”,18 indica que pueden entenderse bajo este criterio todos los bienes u objetos utilizados directamente por las Fuerzas Armadas, como armamento, equipo, transportes militares, fortificaciones, depósitos, edificios ocupados por estas, cuarteles generales, centros de comunicaciones, bases, unidades, equipos y las mismas fuerzas militares, las cuales pueden ser atacadas en todo momento. Asimismo, Laurie R. Blank19 sostiene que en este proyecto también fue presentado un listado más específico:

			1.Posiciones, instalaciones o construcciones ocupadas por las Fuerzas Armadas como objetivos de combate.

			2.Instalaciones, construcciones y otras obras de carácter militar, como cuarteles, fortificaciones, ministerios de Guerra (por ejemplo, ministerios del Ejército, Armada, Fuerza Aérea, Defensa Nacional, abastecimiento y otros órganos para la dirección y administración de operaciones militares).

			3.Almacenes de armas o material militar, como depósitos de municiones, depósitos de equipo o combustible, parques de vehículos.

			4.Aeródromos, rampas de lanzamiento de cohetes e instalaciones de bases navales.

			5.Líneas y medios de comunicaciones (ferrocarriles, carreteras, puentes, túneles y canales) que tengan importancia militar fundamental.

			6.Las instalaciones de estaciones de radiodifusión y televisión, centrales telefónicas y telegráficas de fundamental importancia militar.

			7.Industrias de fundamental importancia para la conducción de la guerra:

			•Industrias para la fabricación de armamentos, tales como armas, municiones, cohetes, vehículos blindados, aviones militares, buques de combate, incluida la fabricación de accesorios y todo otro material de guerra.

			•Industrias para la fabricación de suministros y material de carácter militar, como material de transporte y comunicaciones, equipamiento de las Fuerzas Armadas.

			•Fábricas o plantas que constituyan otros centros de producción y manufactura de importancia fundamental para la conducción de la guerra, como las industrias metalúrgica, mecánica y química, cuya naturaleza o finalidad sea esencialmente militar.

			•Instalaciones de almacenamiento y transporte cuya función básica sea dar servicio a las industrias mencionadas.

			•Instalaciones que suministran energía principalmente para la defensa nacional, por ejemplo, carbón, otros combustibles o energía atómica, y plantas que producen gas o electricidad principalmente para consumo militar.

			Frente al criterio de “ubicación” de los bienes, el comentario 2021 refiere que, si bien es cierto que existen bienes que sin ser de naturaleza militar contribuyen eficazmente a la acción militar, tal es el caso de un puente o cualquier otra construcción que presenta una importancia particular para las operaciones militares, ya al conquistarla, ya al impedir que el adversario la ocupe.20

			También Blank,21 frente al concepto de ubicación, señala que este criterio es un factor importante porque ciertos objetos, como los puentes, contribuyen directamente a la acción militar independiente de si tienen una función militar. Otro ejemplo podría ser un sitio particular que sea crítico para operaciones militares porque debe ser capturado o porque es importante evitar que el enemigo lo tome, o forzarlo a retirarse de él. También entrarían en este concepto un importante paso de montaña, un sendero en la selva o en una zona pantanosa, una cabeza de puente o un punto en el terreno donde se controla la entrada de un puerto.

			Frente al criterio de “finalidad” de los objetivos militares, se señala en el comentario 2022 que este se refiere al uso futuro de un bien o a la utilización para su función actual, trayendo un ejemplo muy claro que podría suscitar grandes debates, pero que en las hostilidades resulta evidente, como la utilización de escuelas u hoteles que, si bien son bienes civiles, pero, si son empleados para alojar las tropas, se convierten en objetivos militares. Cabe señalar que, en todo caso, el ataque de estos objetivos debe limitar los daños incidentales y representar una evidente ventaja militar esperada.22

			La función actual o prevista de un objeto a menudo se refiere a objetos que no parecen militares a primera vista, por lo que requieren un examen más detenido en determinadas situaciones. El propósito, por el contrario, depende del uso futuro previsto por el enemigo de un objeto y debe basarse inherentemente en la recopilación y el análisis de inteligencia sobre las intenciones del enemigo. Por tanto, cuando información confiable u otra información indica que el enemigo tiene la intención de utilizar un objeto militarmente en el futuro, el objeto calificaría como un objetivo militar.

			Por último, frente al criterio de cuya “destrucción, captura o neutralización debe ofrecer una ventaja militar definida”, el comentario 2024 describe que no es lícito lanzar un ataque que solo ofrezca ventajas indeterminadas y que, además, quienes ordenen o ejecuten el ataque deben disponer de la información suficiente que les permita hacer tal valoración.23

			Ahora bien, la imposición de que solo pueden atacarse objetivos militares tiene su origen en el impacto o las implicaciones de orden político frente al cual los actos de violencia en las hostilidades solo estarían justificados, obteniendo como objetivo superar las fuerzas militares del enemigo. Así las cosas, los actos de violencia contra personas u objetos de importancia política, económica o psicológica a veces pueden ser más eficaces para vencer al enemigo, pero nunca son necesarios, porque todo enemigo puede ser vencido debilitando suficientemente sus fuerzas militares.24 Una vez neutralizadas sus fuerzas militares, ni siquiera el enemigo político, psicológica o económicamente más fuerte, podría resistir.25

			En el mismo orden de ideas, la jurisprudencia del tpiy en el caso Prlić et al.26 también ha proporcionado algunos conceptos frente a la definición de los objetivos militares, señalando, por ejemplo:

			Los objetos de propiedad que, por su misma naturaleza, otorgan una ventaja militar claramente definida incluyen bienes que se utilicen directamente por las Fuerzas Armadas, es decir, equipos, estructuras que proporcionen refugio a las Fuerzas Armadas, depósitos o centros de comunicaciones, tal criterio también abarca la ubicación de la propiedad como objeto de especial importancia para las operaciones militares como puede ser un puente o cualquier otra estructura. Señala también el tribunal que el propósito de un objeto se relaciona con su uso futuro, mientras su uso se relaciona con su función actual.

			Del contexto expuesto, se observa que los objetivos militares se definen como aquellos recursos materiales que las partes en conflicto emplean para sus operaciones militares, y así contribuir a su capacidad de conducción de hostilidades. La destrucción, captura o neutralización de estos recursos proporciona una ventaja militar claramente definida, ya sea de forma total o parcial.

			Siguiendo esta línea de análisis, resulta importante destacar un aspecto resaltado en la jurisprudencia citada: la distinción entre el propósito y el uso de un objeto. El primero se refiere al potencial futuro del objeto, mientras el segundo a su función actual. Esto implica que, aunque un objeto aún no haya sido empleado en el conflicto, si su naturaleza sugiere un uso potencial en el marco de las hostilidades, también se considera un objetivo militar. De esta manera, la construcción de naves, aeronaves o fábricas armamentísticas, debido a su naturaleza bélica, se prevé que sean utilizadas en futuras operaciones militares una vez completadas. Por tanto, la destrucción, captura o neutralización de estas instalaciones generaría una ventaja militar definida, incluso si aún no han sido empleadas activamente en el conflicto.

			También frente a los criterios de identificación de objetivos militares puede presentarse una situación en la cual exista duda sobre si un objeto que normalmente se usa con fines civiles se está empleando para contribuir a la acción militar. Para ello, el tpiy, en el caso Galić,27 muestra:

			En caso de duda sobre si un objeto que normalmente es dedicado a fines civiles se utiliza para hacer una contribución efectiva a la acción militar, se presumirá que no se utiliza de esa manera. La Sala de Primera Instancia entiende que dicho objeto no puede ser atacado cuando no sea razonable creer, en las circunstancias de la persona que contempla el ataque, incluida la información disponible para este último, que el objeto se está utilizando para hacer una contribución efectiva a la acción militar.

			En este contexto, cuando surge la incertidumbre sobre si un objeto específico puede ser o no considerado objetivo militar, se establece la presunción de que no lo es. Esta medida se adopta en línea con la función protectora del dih hacia la población civil. Además, el tpiy determina que un objeto se clasificará como objetivo militar y, por tanto, susceptible de ser atacado cuando exista una base razonable para creer, dadas las circunstancias concretas del momento del ataque, que dicho objeto está siendo utilizado para fines militares.

			Es fundamental destacar también la prohibición absoluta de llevar a cabo ataques que empleen medios o métodos de guerra indiscriminados. Esta prohibición se extiende hasta el punto de considerar ilegítimo cualquier ataque que utilice tales medios o métodos, incluso si están dirigidos contra objetivos militares legítimos, como se ha mencionado.

			Objetivos militares en los cani

			Hasta ahora hemos desarrollado los criterios asociados a las definiciones de objetivo militar de acuerdo con la definición planteada en el Protocolo Adicional I, art. 52(2). Sin embargo, y como objeto de estudio específico, también es necesario interpretar claramente los criterios asociados a la definición y su interpretación en la práctica, a la hora de planear y ejecutar las operaciones militares, en el marco de los cai, en el caso en el que las Fuerzas Armadas de un Estado se enfrentan a gao.

			Aunque el Protocolo Adicional I se aplica, como cuestión de derecho convencional, solo a los cai, las reglas definidas frente a los bienes u objetos que constituyen objetivos militares se aplican tanto en los conflictos armados internacionales como en los no internacionales en el marco del derecho consuetudinario; de hecho, varios tratados aplicables en los cai incorporan esta definición de objetivo militar, como el Protocolo II enmendado de la Convención sobre Ciertas Armas Convencionales y el Segundo Protocolo de la Convención para la Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado.

			Identificando los criterios de “naturaleza, ubicación, finalidad o utilización” en el marco de los cani, la identificación de los gao puede tener un impacto significativo en cómo debe interpretarse la “naturaleza”. En un extremo, muchos grupos armados no estatales no controlan ningún territorio significativo ni ninguna infraestructura. En tales situaciones, es razonable concluir que solo el equipo y las instalaciones militares del grupo, en la medida en que tengan bases u otros cuarteles generales, podrían encajar en la categoría de “naturaleza” al definir objetos como objetivos militares.28

			También, como se ha mencionado, la noción de objetivo militar en los cani se refiere no solo a bienes sino también a personas y que, además, las personas que constituyen un objetivo militar pueden dividirse, a su vez, en dos categorías: los combatientes y aquellas personas que, a pesar de no tener tal condición, participan directamente en las hostilidades y mientras dure esa participación. Ahora bien, frente a los dos criterios en el caso del conflicto armado en Colombia en la Sentencia C-291/07 de la Corte Constitucional, se ha establecido que este concepto tiene un sentido genérico y un sentido específico. En su sentido genérico, el término combatientes se refiere a las personas que, por formar parte de las fuerzas y los grupos armados irregulares, o tomar parte en las hostilidades, no gozan de las protecciones contra los ataques asignadas a los civiles. El estatus de combatiente implica no solo el derecho a tomar parte en las hostilidades y la posibilidad de ser considerado un objetivo militar legítimo, sino también la facultad de enfrentar a otros combatientes o individuos que participan en las hostilidades.29

			También la Guía interpretativa sobre la noción de participación directa en las hostilidades según el derecho internacional humanitario30 sostiene que los miembros de las Fuerzas Armadas o los gao son considerados, en general, objetivos militares legítimos, a menos que se entreguen o queden de otra manera fuera de combate. En este contexto, también se señala que las personas civiles están protegidas contra los ataques directos, salvo si participan directamente en las hostilidades y mientras dure esa participación.

			Refiriéndose al caso de la base de La Tablada en Argentina, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (cidh) sostuvo concretamente que, cuando civiles, como los que atacaron el cuartel de La Tablada, asumen el papel de combatientes al participar directamente en el combate, ya sea de forma individual o como integrantes de un grupo, se convierten en objetivos militares legítimos, en tal condición están sujetos al ataque directo individualizado en la misma medida que los combatientes.31

			De los criterios descritos por la Corte Constitucional, la cidh y el cicr, se entiende que para el caso de los cani la definición de objetivos militares no se refiere exclusivamente a bienes, sino también a personas, pero específicamente a los combatientes, es decir, por un lado, los miembros de las Fuerzas Armadas y, por otro, los miembros de los gao, así como las personas que participen directamente en las hostilidades mientras dure su participación. Así las cosas, la identificación de objetivos militares en el marco de los cani se hará, en primera medida, en torno a los combatientes de las Fuerzas Armadas o los miembros de los gao y, en general, a los bienes que sean empleados por estos en la conducción de las hostilidades. Una abstracción del listado de objetivos militares surgido del proyecto de “Normas para la limitación de los peligros en que incurre la población civil en tiempo de guerra” del cicr en 1956 podrían ser también frente a las partes en conflicto:

			•Unidades, equipos y miembros de las fuerzas militares o los gao.

			•Personas que participan directamente en las hostilidades solo mientras dure su participación.

			•Todos los bienes u objetos utilizados directamente por las partes.

			•Armamento y equipo.

			•Transportes militares o civiles utilizados para el transporte de tropas.

			•Fortificaciones, depósitos u edificios ocupados por las partes.

			•Cuarteles generales, bases o campamentos.

			•Centros de comunicaciones y equipos de comunicaciones.

			Al respecto, también debe señalarse que, en el marco de un cani, estos objetivos pueden ser atacados en todo momento y que deben emplearse los criterios de naturaleza, ubicación, finalidad o utilización, que ya se describieron frente a la identificación de objetivos militares en los cai.

			Interpretación de la ventaja militar en el contexto de los cani: el caso colombiano

			Como preámbulo, debe señalarse que, si bien existen en las normas del dih suficientes criterios para la determinación de objetivos militares, daños incidentales y, por ende, la definición de la ventaja militar en los cai, no ocurre lo mismo en el marco de los cani, en que es necesario recurrir a los criterios específicos desarrollados por las normas convencionales, específicamente el Protocolo Adicional I, y las normas consuetudinarias o la jurisprudencia de los tribunales penales internacionales, como fuentes de derecho o criterios orientadores. De esta manera, es necesario recurrir a los criterios de los cai para identificar dentro del proceso de operaciones la definición de la ventaja militar en los cani.

			En el marco de los cai, las Fuerzas Armadas han recurrido al procedimiento de targeting en el proceso de operaciones para la identificación de objetivos militares, daños incidentales y la definición de la ventaja militar.

			El término targeting se refiere al proceso de identificación y selección de objetivos militares durante la planificación y ejecución de operaciones militares. Este proceso implica determinar qué instalaciones, equipos, personal u otros elementos son considerados objetivos legítimos y pertinentes para ser atacados o neutralizados en el contexto de un conflicto armado. En los cai, es una práctica fundamental que abarca la identificación, la selección y el ataque de objetivos militares por parte de las Fuerzas Armadas involucradas. Este proceso implica una cuidadosa evaluación y planificación que tiene sus raíces en el desarrollo de la estrategia militar moderna y ha evolucionado significativamente a lo largo del tiempo. En este contexto, es crucial identificar su papel en el planeamiento y desarrollo de las operaciones militares, así como su conformidad con las normas del dih, que buscan proteger a los civiles y minimizar el sufrimiento humano durante los conflictos armados.

			Keir Giles y Kenneth Geers32 señalan que el concepto de targeting tiene sus raíces en la historia militar, con antecedentes que se remontan a épocas antiguas cuando los comandantes militares tomaban decisiones estratégicas sobre qué objetivos atacar para obtener ventaja sobre el enemigo. Sin embargo, el desarrollo más significativo del targeting ocurrió durante y después de la Segunda Guerra Mundial, con el avance de la tecnología militar y la aparición de nuevas doctrinas y tácticas militares. La evolución del targeting, entonces, ha estado estrechamente relacionada con el desarrollo de sistemas de armas más precisos y letales, así como con la creciente importancia de la inteligencia militar en la identificación de objetivos.

			Este proceso representa un papel crucial en el planeamiento y desarrollo de operaciones militares en los cai. Según autores como Michael N. Schmitt y Eric Widmar,33 el targeting implica una serie de pasos que van, desde la identificación y selección de objetivos militares, hasta la evaluación de la proporcionalidad y la minimización de daños colaterales. Este proceso implica el uso de inteligencia militar para recopilar información sobre objetivos potenciales, así como la aplicación de criterios legales y éticos para determinar la legitimidad de los objetivos y la proporcionalidad de los ataques.

			Estos autores también indican que, en general, el targeting incluye diversas etapas, como:

			•Recolección y análisis de información sobre objetivos militares.

			•Evaluación de su importancia estratégica o táctica de los objetivos militares.

			•Toma de decisiones sobre la selección final de objetivos.

			•Consideración de posibles daños incidentales.

			•Reglas para garantizar la distinción entre objetivos militares legítimos y bienes de carácter civil.

			•Reglas y criterios para minimizar el riesgo de daños colaterales a la población civil y a bienes protegidos.

			El cumplimiento del proceso de targeting con las normas del dih es de suma importancia para garantizar la protección de civiles y bienes de carácter civil durante los cai. Autores como Sassòli e Issar34 enfatizan que el dih establece reglas claras para la conducción de operaciones militares, incluso normas sobre la distinción entre objetivos militares legítimos y bienes civiles, la proporcionalidad en el uso de la fuerza y la protección de civiles y personas no combatientes. El targeting debe llevarse a cabo según estas normas, garantizando que los ataques sean selectivos y evitando daños colaterales innecesarios.

			Si bien se encuentran diversos criterios convencionales y en la doctrina de las fuerzas militares en el mundo para la identificación de objetivos militares, la determinación de daños incidentales y, por tanto, la definición de la ventaja militar en los cai, no ocurre lo mismo frente la situación en los cani. De esta manera, se presenta una referencia del proceso, basado en la situación de conflicto armado en Colombia, las normas del dih aplicables a este y la doctrina desarrollada por el Ejército Nacional para el proceso de operaciones.

			Proceso de operaciones y definición de la ventaja militar en la doctrina del Ejército Nacional de Colombia


			Si bien la definición de ventaja militar se ha desarrollado en el marco de la doctrina militar del Ejército Nacional de Colombia en el Manual fundamental del Ejército: mfe 6-27 derecho operacional terrestre público35 señalando que la determinación de un objetivo militar y su neutralización, captura, destrucción total o parcial genera una posición de ventaja militar sobre el enemigo, que de no presentarse esta relación no puede establecerse la presencia de un objetivo militar. No obstante, no hay una definición específica del concepto, tal como se ha descrito, y si bien existen algunos conceptos asociados en los manuales mfre 3-0 operaciones público36 y mfre 5-0 proceso de operaciones público,37 tampoco se señalan criterios específicos asociados para su identificación.38

			En consideración a lo anterior, también este estudio pretende identificar y describir una propuesta sujeta al proceso de operaciones del Ejército Nacional de Colombia ajustada a las normas del dih y, específicamente, en los procedimientos del proceso de planeamiento militar detallado conocido como el proceso militar para la toma de decisiones (pmtd). En esta medida, debe considerarse que los criterios del proceso de targeting adelantados por diversas fuerzas militares en el mundo para el caso de los cai no se establecen específicamente en el pmtd. Para el caso colombiano, no obstante, el “proceso de selección y priorización de blancos (pspb)”, establecido en el mfre 5-0 proceso de operaciones público, parece ser un criterio similar a la hora de identificar y establecer razonamientos para las unidades militares en el apoyo de fuegos y protección como funciones de conducción de la guerra.39

			Para presentar una propuesta al respecto, será necesario considerar cada uno de los criterios y definiciones frente a los conceptos de objetivo militar, daños incidentales y ventaja militar que se han desarrollado ampliamente en los análisis precedentes de este estudio, así como la interacción en el ejercicio del pmtd. A continuación, se presentarán algunos criterios que deben considerarse al respecto, en lo que denominaremos el “ciclo de identificación de la ventaja militar en el proceso de operaciones”.40 En esencia, estos criterios se estructurarán desde el proceso de targeting en el marco de los cani, así:

			•Recolección y análisis de información sobre objetivos militares potenciales.

			•Evaluación de su importancia estratégica, operacional o táctica de los objetivos militares en torno a los conceptos de naturaleza, ubicación, finalidad o utilización que contribuyan eficazmente a la acción militar.

			•Consideración de posibles daños incidentales a la luz del dih.

			•Toma de decisiones sobre la selección final de objetivos y análisis de la ventaja militar en los términos de directa y concreta prevista a la luz del dih.

			•Criterios para garantizar la distinción entre objetivos militares legítimos y bienes de carácter civil.

			•Criterios para minimizar el riesgo de daños incidentales a la población civil y a bienes protegidos.

			•Evaluación y lecciones aprendidas (figura 2).

			El ciclo propuesto debe desarrollarse de manera simultánea y transversal en diferentes etapas del pmtd y más específicamente en la integración de procesos de apoyo al planeamiento que describe el mfre 5-0 proceso de operaciones público como acciones que los comandantes y el Estado Mayor utilizan para la comprensión de la situación e integración de las funciones de conducción de la guerra entre sí con en el concepto de operaciones. En este proceso, el asesor jurídico militar desempeña un papel fundamental acompañado por los demás miembros del Estado Mayor, en concordancia con el modelo para identificar objetivos militares y el concepto jurídico anexo a las órdenes de operaciones descrito en el mfre 6-27 derecho operacional terrestre.41

			
				
					[image: ]
				

			

			Figura 2. Ciclo de identificación de la ventaja militar en el proceso de operaciones

			El proceso militar para la pmtd es una metodología de planeamiento cíclico para entender la situación y la misión, desarrollar cursos de acción, seleccionar el más oportuno y producir un plan u orden de operaciones que se desarrollan a través de una serie de pasos y subpasos con insumos y productos. De manera detallada (mfre 5-0 proceso de operaciones público) estos pasos se describen a continuación:

			Pasos del pmtd:

			Paso 1: Recibo de la misión.

			Paso 2: Análisis de la misión.

			Paso 3: Desarrollo de los cursos de acción.

			Paso 4: Análisis de los cursos de acción, juego de guerra.

			Paso 5: Comparación de los cursos de acción.

			Paso 6: Aprobación de los cursos de acción.

			Paso 7: Producción de órdenes, diseminación y transición.

			El primer paso del ciclo propuesto para la definición de la ventaja militar en operaciones militares en los cani (“Recolección y análisis de información sobre objetivos militares potenciales”), debe llevarse a cabo en el marco del paso 3 del pmtd, en el desarrollo de los cursos de acción, ya que, en este punto, se adelanta la preparación de inteligencia del campo de combate, el cual es un proceso sistemático de análisis de las variables de la misión de enemigo, terreno, clima y consideraciones civiles en un área de interés para determinar su efecto en las operaciones (mfre 2-0 inteligencia);42 de hecho, en este paso, debe empezarse a identificar un listado de objetivos de acuerdo con la intención del comandante derivada de los planes del nivel estratégico y el nivel operacional.43 Por tanto, la información de inteligencia desarrollada a través de los diferentes planes y medios de recolección de información permitirán un análisis minucioso sobre bienes y estructuras armadas de los gao que se pretenden atacar.

			El segundo paso del ciclo (“Evaluación de la importancia estratégica, operacional o táctica de los objetivos militares, en torno a los conceptos de naturaleza, ubicación, finalidad o utilización que contribuyan eficazmente a la acción militar”) toma lugar en uno de los subpasos del paso 3 del pmtd, “Desarrollo de los cursos de acción”, a la hora de evaluar el poder relativo de combate del adversario y la amenaza gracias a la información obtenida en la preparación de inteligencia del campo de combate, con la que se desarrolla el proceso de priorización y selección de blancos, que permite identificar blancos de alta retribución y blancos de alto valor. Un blanco es un área, estructura, objeto, persona o grupo de personas (combatientes o personas que participan directamente en las hostilidades) contra el que se puede emplear una capacidad letal o no letal para crear efectos psicológicos o físicos específicos (mfre 3-0 operaciones público), entre estos blancos, pueden identificarse un amplio espectro de estructuras, fuerzas móviles, equipos y capacidades de la amenaza. En este ejercicio, debe desarrollarse una matriz que permita identificar, clasificar y priorizar los blancos, es aquí donde el asesor jurídico militar, en compañía del oficial de operaciones y el oficial de inteligencia, estructuran criterios específicos de la importancia de atacarlos frente al cumplimiento de los objetivos impuestos en el nivel estratégico y en el nivel operacional en la medida en que la destrucción o neutralización de estos permite un aporte fundamental para generar condiciones de seguridad en el teatro de operaciones.

			Frente a este criterio, es necesario considerar que las operaciones militares deben evaluarse en los tres niveles de la guerra, es decir, en el nivel estratégico, el nivel operacional y el nivel táctico, pues, si bien las hostilidades normalmente se ejecutan en el nivel operacional y táctico, a la hora de identificar la ventaja militar, esta debe considerarse y evaluarse no solo frente a un ataque específico. De esta manera, cada operación militar hace parte de un plan superior, “plan de campaña”. En este sentido, Olasolo Alonso44 señala que la adecuada valoración de la ventaja militar esperada de la destrucción total o parcial, captura o neutralización de un objetivo militar solo puede realizarse si se consideran los fines últimos de la operación militar en que se incluya, la cual puede estar formada por varias acciones individuales.

			El tercer paso del ciclo, “Consideración de posibles daños incidentales a la luz del dih”, debe comenzar en el paso 2 del pmtd “Análisis de la misión” en el subpaso 7 “Iniciar la gestión del riesgo”, en que deben establecerse posibles riesgos, en este caso, los asociados con los daños a bienes y a personas protegidas, de tal manera que puedan impactar el cumplimiento de la misión, por lo que deberán tomarse decisiones para mitigarlos o disminuirlos. Posteriormente, en el paso 5 del pmtd, al considerar las ventajas y desventajas de los cursos de acción, es necesario que el asesor jurídico militar presente al Estado Mayor criterios específicos frente a los daños incidentales asumidos como riesgos en torno al ataque a los objetivos militares establecidos en los diferentes cursos de acción, de tal manera que pueda seleccionarse aquel curso de acción que minimice los riesgos y, por tanto, proporcione una ventaja militar superior frente a los daños ocasionados.

			El cuarto paso del ciclo, “Toma de decisiones sobre la selección final de objetivos y análisis de la ventaja militar en los términos de directa y concreta prevista a la luz del dih”, debe efectuarse en el marco del paso 5 del pmtd “Comparación de los cursos de acción” en el marco de los análisis frente a las ventajas y desventajas que ofrece cada curso de acción. Este paso debe considerarse el pilar fundamental frente a la definición de ventaja militar en la matriz de decisión, que es una herramienta minuciosa y detallada en la cual se establecen valores específicos que deben ser ponderados; en este punto, debe asegurarse que el curso de acción elegido será aquel que minimiza los daños y que representa un mayor valor para el nivel estratégico y operacional en torno a la garantía de la seguridad, de tal manera que el ataque de los objetivos militares represente una ventaja en la campaña.

			El quinto y sexto paso del ciclo, “Criterios para garantizar la distinción entre objetivos militares legítimos y bienes de carácter civil y para minimizar el riesgo de daños incidentales”, deben tomar lugar a través de criterios concretos en el anexo jurídico que debe incluirse en los planes y las órdenes de operaciones. Estos criterios deben quedar plenamente establecidos en las reglas de enfrentamiento que han de construir los comandantes en el nivel táctico, así como en los listados de blancos prohibidos y restringidos.

			Para cerrar y reiniciar el ciclo, el séptimo paso, “Evaluación y lecciones aprendidas”, se refiere a un procedimiento lógico dentro de la mejora continua frente a los resultados obtenidos, que, además, hace parte del proceso de operaciones en el cual se establecen en el mfre 5-0 proceso de operaciones público como medidas de eficacia y de desempeño, de tal manera que a través de estas se identifiquen las tareas completadas, los objetivos alcanzados y las condiciones finales después de la ejecución de los planes. Por otra parte, las lecciones aprendidas aportan un insumo fundamental en la actualización de la doctrina para planeamientos futuros, que permitan lograr la eficacia en el desarrollo de las operaciones y el cumplimiento de las normas del dih.

			Conclusiones


			Un análisis detallado de las normas convencionales del dih y los criterios jurisprudenciales en torno al concepto de ventaja militar revela la complejidad y la importancia de este principio en el contexto de los conflictos armados. Aunque no existe una definición explícita de ventaja militar en las normas del dih, diversos instrumentos, como el Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra y el Estatuto de Roma, establecen criterios relacionados con la proporcionalidad en el uso de la fuerza y la protección de civiles. La jurisprudencia de los tribunales internacionales, como el tpiy, ha contribuido a clarificar y aplicar estos criterios en casos específicos, destacando la importancia de evitar daños incidentales desproporcionados en relación con la ventaja militar prevista.

			La jurisprudencia de los tribunales internacionales, particularmente el tpiy, ha desempeñado un papel fundamental en la interpretación y aplicación del principio de proporcionalidad en el contexto de los conflictos armados. Estas decisiones judiciales han establecido estándares claros para evaluar la legalidad de los ataques militares, destacando la necesidad de tomar precauciones para proteger a los civiles y evitar daños colaterales excesivos. Sin embargo, la aplicación efectiva de estos criterios sigue siendo un desafío en la práctica, especialmente en cai en los que la identificación entre combatientes y civiles a menudo presenta serios desafíos.

			En el contexto de conflictos armados, la definición de objetivos militares desempeña un papel preponderante en la limitación de las pérdidas humanas y económicas. La normativa internacional, como el Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra, establece criterios precisos para identificar tales objetivos, centrándose en la contribución eficaz a la acción militar y en la ventaja militar esperada. Sin embargo, esta definición no se limita únicamente a bienes materiales, sino que también incluye a las personas, como los combatientes y aquellos civiles que participan directamente en las hostilidades. Esta amplia conceptualización destaca la importancia de distinguir entre combatientes y civiles, garantizando así la protección de los no combatientes y el cumplimiento de los principios humanitarios en situaciones de conflicto armado.

			En los cani, la identificación de objetivos militares presenta desafíos adicionales debido a la naturaleza diversa y fragmentada de los gao. Si bien los principios generales de la definición de objetivos militares se aplican también en este contexto, la interpretación del término combatientes puede variar significativamente.45 Es crucial considerar tanto los aspectos materiales como humanos al identificar objetivos militares en este tipo de conflictos, ya que esto garantiza un enfoque equilibrado que cumpla con las normas del dih y preserve la distinción entre combatientes y civiles.

			El proceso de targeting establece un criterio orientador en la determinación de objetivos militares y la consecuente ventaja militar en cani. Este proceso, que implica la identificación, la selección y el ataque de objetivos militares, se realiza a través de una cuidadosa evaluación y planificación, fundamentada en la recolección y el análisis de información sobre objetivos potenciales, la evaluación de su importancia estratégica y la consideración de posibles daños incidentales. La conformidad con las normas del dih es esencial para garantizar la protección de civiles y bienes de carácter civil durante los conflictos armados. Este análisis destaca la necesidad de que las fuerzas militares, en este caso, el Ejército Nacional de Colombia, desarrollen criterios específicos y ajustados al dih en el proceso de identificación de la ventaja militar, como parte integral del planeamiento y desarrollo de las operaciones militares.

			La propuesta de un “ciclo de identificación de la ventaja militar en el proceso de operaciones”, adaptado al contexto colombiano y al marco legal del dih, plantea la integración en el pmtd, estableciendo pasos específicos para la recolección de información sobre objetivos militares, la evaluación de su importancia estratégica, la consideración de posibles daños incidentales, la toma de decisiones sobre la selección final de objetivos y el análisis de la ventaja militar en términos de directa y concreta prevista a la luz del dih. Este enfoque refleja un esfuerzo por garantizar que las operaciones militares en Colombia cumplan con las normas internacionales y minimicen el impacto en civiles y bienes civiles, al mismo tiempo que buscan lograr los objetivos estratégicos y operacionales establecidos en el contexto del conflicto armado interno.
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			Importancia adquirida por las reglas de enfrentamiento en la planeación, ejecución y evaluación de las operaciones militares de carácter internacional
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			La guerra y sus formas es un asunto de vital importancia para el Estado.1

			Resumen: En el contexto de los conflictos bélicos contemporáneos que han asolado a la humanidad, se han registrado numerosas ocasiones en las que las partes enfrentadas han cometido abusos en cuanto al empleo de tácticas y recursos militares, desviándose de las normativas que rigen cualquier tipo de confrontación conforme a los principios del derecho internacional humanitario (dih) y los fundamentos esenciales del derecho de La Haya y Ginebra. Con frecuencia las fuerzas beligerantes han incurrido en violaciones a estos principios, ya por una actitud intencionada, ya por falta de conocimiento profundo del marco legal y humanitario que deben aguardar. La relevancia de este capítulo reside en concientizar a la comunidad académica y a todos los niveles de mando de las fuerzas militares sobre la necesidad urgente de investigar, positivizar, reconocer y fortalecer las herramientas legales que orienten a las Fuerzas Armadas, permitiendo orientar la naturaleza de la misión militar, además de interiorizar las regulaciones específicas del derecho internacional de los conflictos armados que deben aplicar durante su ejecución, situación que garantizará legitimidad de las acciones de la fuerza pública y evitará que se ponga en duda su actuación frente a los múltiples actores de violencia tanto a nivel nacional como internacional.
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			Abstract: In the context of contemporary armed conflicts that have plagued humanity, there have been numerous occasions where warring parties have committed abuses regarding the use of military tactics and resources, deviating from the regulations governing any form of confrontation according to the principles of International Humanitarian Law and the essential tenets of The Hague and Geneva Conventions. Often, belligerent forces have violated these principles, either due to deliberate actions or a lack of deep understanding of the legal and humanitarian framework they should adhere to. The significance of this article lies in raising awareness among the academic community and all levels of military command about the urgent need to research, affirm, acknowledge, and strengthen the legal tools guiding armed forces. This entails understanding the nature of the mission and internalizing the specific regulations of International Humanitarian Law applicable during their execution. This situation will ensure the legitimacy of the actions of the Public Force and prevent doubts about its performance in the face of multiple actors of violence, both nationally and internationally.

			Keywords: operational law, rules of engagement, military armed forces, international law of armed conflicts, international humanitarian law.

			Aproximación preliminar al derecho operacional


			El derecho operacional como rama del saber jurídico científico ha recibido en Colombia escasa atención. La crítica no es personal y mucho menos nueva, por cuanto apenas se establece como una disciplina comparada relativamente nueva en los espacios académi­cos del derecho internacional de los conflictos armados.

			En repetidas ocasiones, se han escuchado numerosos cuestionamientos relacionados con el derecho operacional y la legitimidad de las reglas de enfrentamiento como derecho positivo vivo. Este cuestionamiento respecto de tal disciplina ha causado precisamente serias afectaciones en los procedimientos armados, la moral de las tropas, el prestigio de las instituciones, la credibilidad y la confianza de la sociedad en el Estado, sus instituciones y sus gobernantes.

			En concordancia con el argumento anterior, fue Immanuel Kant uno de los primeros filósofos en expresar su desacuerdo con la idea de una relación positiva entre el derecho y la guerra. En su perspectiva, las características propias del contexto bélico hacían difícil aplicar las leyes a tales situaciones, argumentando que la ausencia de normas positivas era un rasgo distintivo de los conflictos armados. Es en este sentido que para Kant el derecho debía ser un instrumento para fomentar la paz, por cuanto era imposible regular la guerra o los procedimientos de esta.2 Por otro lado, Concepción Arenal reafirma esta postura al indicar que no puede existir un derecho positivizado en el ius in bello, ya que en el espacio bélico suelen crearse condiciones ilícitas y perjuicios a los seres humanos,3 situaciones que precisamente debe evitar el derecho que, en palabras de Javier Hervada, persigue el fin último virtuoso de la justicia.4

			Nótese cómo para estos autores y para muchos pensadores actuales del derecho internacional es “impensable” la posibilidad de enmarcar la guerra y mucho menos reglamentar su planeación, ejecución y evaluación; no obstante, Eduardo Antinori ofrece una visión acertada respecto de la permeabilidad del derecho en sus diversos estadios y, por supuesto, en el nacimiento y la positivización de sus nuevas ramas, pues, para este autor, “el derecho está presente en todos lados y en todo momento, por cuanto resulta imposible imaginar una sociedad sin su presencia”.5 Este argumento sugiere que sería poco sensato pasar por alto la importancia de establecer una estrecha relación entre la guerra, sus modalidades y el sistema legal.

			La experiencia ha indicado en el mundo legal que son los grandes conflictos y los fracasos sociales que dejan un importante saldo de víctimas los que conllevan el avance normativo no solo del derecho internacional, sino de las disposiciones del derecho interno, de ahí que precisamente la historia de los derechos humanos se ha construido con base en tragedias derivadas de las innumerables guerras que ha soportado la humanidad (como se determina de los actos de barbarie de Ruanda o la antigua Yugoslavia). Para el caso en estudio, la tragedia de My Lai configura un hito importante en la discusión de la necesidad del derecho operacional, conflicto que tuvo lugar durante la guerra de Vietnam, siendo un ejemplo impactante de cómo el derecho operacional puede verse comprometido en circunstancias extremas.

			Según la historia, el suceso tuvo lugar el 16 de marzo de 1968, cuando una unidad del Ejército de Estados Unidos cometió una masacre en la aldea de My Lai, en la provincia de Quang Ngai. En esta ocasión, las fuerzas estadounidenses, lideradas por el teniente William Calley, llevaron a cabo atrocidades contra la población civil vietnamita, resultando en la muerte de más de quinientos hombres, mujeres, niños y ancianos. Estos actos violentos y despiadadamente indiscriminados violaron profundamente los principios básicos del derecho operacional y del derecho internacional humanitario (dih).6

			La experiencia de My Lai puso de manifiesto la necesidad de una estricta observancia del derecho operacional, junto con una adecuada formación y supervisión de las tropas en situaciones de combate, de ahí que el conflicto no pueda ser utilizado como una excusa para cometer todo tipo de atropellos o actos maliciosos contra otros por motivos personales, ni para eliminar a aquellos que parecen objetivos despreciables. De esta manera, el derecho, en el marco del pensamiento del ius in bello y también del ius ad bellum, busca mitigar los sufrimientos causados por los conflictos armados. Además, el mencionado trágico evento llevó a una profunda reflexión sobre la responsabilidad de los comandantes en el cumplimiento y la promoción de las normas legales y éticas en el contexto de las operaciones militares.7

			Después de los eventos en My Lai, se han llevado a cabo investigaciones exhaustivas y se han implementado medidas con el propósito de reforzar la enseñanza y el cumplimiento del derecho operacional en los programas de formación militar. Se ha subrayado nuevamente la significancia de respetar los derechos humanos y asegurar la salvaguardia de la población civil durante los enfrentamientos armados, lo que subraya la urgencia de establecer un marco “regulador de la guerra”.

			Recálquese, entonces, al lector cómo, a partir de las tragedias históricas, nacen precisamente esos intentos académicos, políticos, filosóficos y jurídicos de entender la guerra en el marco del orden y la legalidad, a lo que posteriormente se llamará derecho operacional o derecho operativo, aquel que, en palabras de Javier Alberto Ayala Amaya, “surge de la combinación de varios elementos que forman parte de lo que se conoce como el derecho de la guerra. Basado en los componentes del derecho internacional de los conflictos armados, el derecho internacional de los derechos humanos y el dih pero que también abarca otros aspectos relacionados con las reglas de enfrentamiento (roe)”.8 En sentido parecido, el Estado colombiano, a partir del artículo 4 del Decreto 124 de 2014, en concordancia con el principio de especialidad consagrado en el artículo 3 de la Ley 1698 de 2013, entiende el derecho operacional como la integración de los tratados internacionales ratificados por Colombia, la legislación nacional y la jurisprudencia en materia de derechos humanos y de dih al planeamiento, la ejecución y el seguimiento de las operaciones, los operativos y los procedimientos de la fuerza pública.9

			Derivada de aquella aproximación conceptual, es válido indicar que no es un secreto que en la actualidad la humanidad observa con preocupación los conflictos armados que se tejen en el escenario internacional (Israel, Hamás, Rusia, Ucrania, entre otros). La comunidad internacional y académica ha podido determinar importantes falencias e, incluso, vacíos importantes respecto del derecho operacional y la ­aplicación de las reglas de enfrentamiento (roe, por sus siglas en inglés); dichas falencias, por lo menos en un número importante de casos, se han visto reducidas por parte de las naciones que se ven involucradas en conflictos armados producidos en el marco del artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas.10 Observar el conflicto desde la orilla académica implica darse cuenta de que, efectivamente, la implementación de las normas legales en el contexto operacional no solo ha convertido estas en la base del profesionalismo de las fuerzas militares en Estados con este tipo de derecho sólido y estrictamente aplicable, como lo ejemplifican España, el Reino Unido y Estados Unidos, sino que también se ha vuelto un ámbito importante para revestir de legitimidad las acciones militares. El comportamiento y el orden social en un entorno de acción que es impulsivo, dominado generalmente por emociones humanas, como el miedo, que desatan respuestas psíquicas instintivas frente a las exigencias que amenazan la vida, permiten originar a partir de una estructura lógica y organizada desde la inspiración de los cuerpos normativos (internacionales o nacionales) un sustento a la misión militar para lograr sus objetivos. Sin embargo, estas metas solo pueden materializarse a través de las acciones individuales que se llevan a cabo en las fuerzas militares, lo que establece el vínculo entre la acción y el concepto de legitimidad que tiene una estrecha relación con la aplicación de las roe.

			Hasta este punto, se ha observado que el derecho operacional desempeña una función crucial en cualquier conflicto, ya que, a través de la integración normativa de un amplio corpus iuris en virtud del derecho internacional de los derechos humanos, el dih y el derecho internacional de los conflictos armados, augura que las acciones militares se desarrollen dentro de los límites legales estrictos. Al hacerlo, establece responsabilidades y consecuencias para aquellos que excedan sus funciones designadas. Este enfoque no solo garantiza la legalidad de las acciones de los participantes en el conflicto, sino que también establece límites claros sobre lo que está permitido y lo que no lo está. Desde una perspectiva formal, estas definiciones pueden asemejarse al principio de legalidad en el derecho penal, el cual establece que solo se puede ser responsable por violar normas específicas claramente definidas en la Constitución y las leyes.

			En resumen, el derecho operacional proporciona una integración normativa que asegura que las operaciones militares se desarrollen dentro de los límites establecidos por los tratados internacionales, la ley y las constituciones nacionales. Sin embargo, han existido confusiones al intentar equipararlo, definirlo e, incluso, aplicarlo como las normas relacionadas con el dih, que abarcan los Convenios de Ginebra y sus protocolos adicionales. Esta situación subraya la necesidad de distinguir claramente entre estas dos rutas normativas y diferenciarlas precisamente de la disciplina operacional.

			Caracterización del dih y del derecho operacional

			Como punto de partida, es crucial considerar que abordar de manera conjunta y sin discriminación ambos aspectos del derecho puede generar confusiones si no se reconocen sus distintos alcances y características. En este contexto, el dih emerge como un conjunto de normativas especializadas concebidas para regular situaciones extraordinarias, como los conflictos armados. En este ámbito, el dih se ocupa tanto de la conducción de las operaciones militares como de la salvaguarda de las personas afectadas por dichos conflictos. En consecuencia, se trata de un conjunto normativo con una identidad propia, basado en principios universales y normas consuetudinarias que han ido evolucionando a lo largo de los siglos.

			Por otro lado, el concepto de derecho operacional o derecho operativo no presenta en la actualidad la misma claridad y cohesión que el dih. Como se detalló, está compuesto por diversos conjuntos normativos que se estructuran con el objetivo específico de respaldar el desarrollo de diversas operaciones militares. A diferencia del dih, el derecho operacional no surge de la universalización de comportamientos “humanitarios” entre los contendientes y aún no ha alcanzado una categoría legal independiente en el panorama actual. En su lugar, como se ha evidenciado, se establece como una integración legal que aborda aspectos de varias ramas del derecho, principalmente el derecho internacional y el derecho administrativo, este último por cuanto las operaciones militares se derivan de un acto administrativo complejo (sometido, además, a reserva), de manera que se reconocen en esta todos los elementos que caracterizan cualquier manifestación unilateral de la Administración pública tendiente a crear, modificar o extinguir situaciones jurídicas, lo que les otorga una presunción de legalidad. Por tanto, este mismo hecho obliga a que estas manifestaciones deban ser analizadas como tal, es decir, como parte de un mandato inscrito en la carta magna dirigido a las Fuerzas Militares y sus mandos.11

			Dando continuidad al hilo argumentativo, en el ámbito del derecho internacional, el derecho operacional abarca diversas áreas, como la negociación de acuerdos internacionales, la delimitación de espacios territoriales y las condiciones para el uso legítimo de la fuerza en las relaciones internacionales, además de incluir los aspectos contemplados por el dih.

			Nótese, pues, cómo el derecho operacional en el estadio actual no posee una identidad legal propia y, por tanto, no puede equipararse directamente al dih. Sin embargo, esto no resta importancia al contenido de las materias que se integran en él y mucho menos le hacen un saber o disciplina inexistente, como se discutió.

			Sentado lo anterior, puede definirse, con Jean Pictet, el dih como el “conjunto de normas, de origen convencional o consuetudinario, cuya finalidad específica es solucionar los problemas de índole humanitaria directamente derivados de los conflictos armados y que, por razones humanitarias, restringe la utilización de ciertos métodos o medios de combate”.12 A esta definición conviene otra vertiente esencial en el dih, que es la protección de las víctimas, fundamentada en los mismos principios de humanidad.

			Precisamente, en atención a esta vertiente, y desde un punto de vista terminológico, resulta preciso aclarar la diferencia entre el tradicional derecho de la guerra y el dih. Así, el primero de ellos presenta tradicionalmente una doble vertiente:

			•El ius ad bellum, que regula las condiciones que determinan la legitimidad del uso de la fuerza.

			•El ius in bello, que regula la conducción de las operaciones militares mediante la limitación de los medios y métodos de combate.

			Sin embargo, el dih se desvincula de esa dicotomía al eliminar de su contenido material la primera de las vertientes mencionadas, la cual será objeto de estudio en otros ámbitos del derecho internacional. De este modo, el dih deja de lado el ­elemento de legitimidad o ilegitimidad de la acción militar, para concentrarse únicamente en el desarrollo y las consecuencias de estas acciones. La ampliación del ámbito de ­protección del dih a las víctimas se inscribe en la evolución de este sistema normativo, que comenzó con la regulación y restricción del uso en combate de ciertas armas y ha ido ampliándose gradualmente. La regulación de los medios y métodos de combate ha sido abordada por el llamado derecho de La Haya, que se origina en el mencionado ius in bello. Este derecho tiene una clara base consuetudinaria, como señala José Antonio Pastor Ridruejo, al señalar que

			los fundamentos doctrinales del ius in bello fueron establecidos por los autores de la escuela Clásica Española del siglo xvi (Vitoria, Suárez, Molina, Ayala, etc.), quienes además de proclamar el principio de la necesidad como límite fundamental de la violencia bélica, derivaron de él la importante consecuencia de la obligación de respetar a los inocentes, es decir, la población civil.13

			Es importante también destacar la contribución del zar Alejandro II como uno de los pioneros en la promulgación de normativas que restringen el uso de ciertos medios de combate. Este monarca ruso, al observar el desarrollo por parte de los británicos de balas huecas rellenas de material inflamable y balas explosivas, se esforzó por prohibir su empleo en las Fuerzas Armadas. Para promover una mayor difusión de esta iniciativa, convocó una conferencia internacional, durante la cual se firmó la Declaración de San Petersburgo en diciembre de 1868. En esta declaración, se establecieron principios fundamentales del derecho relacionados con la conducción de las hostilidades, reconociendo que “los avances de la civilización deben tender a mitigar en la medida de lo posible los sufrimientos de la guerra”.14

			La Declaración de San Petersburgo tenía como objetivo establecer los límites técnicos en los que las necesidades militares de la guerra deben ceder ante las consideraciones humanitarias. En este contexto, se reconocía que el uso de ciertas armas podría exceder el objetivo legítimo de debilitar a las fuerzas militares del enemigo. Estas preocupaciones humanitarias y respecto de la conducción de las hostilidades también sentaron las bases para los diversos convenios aprobados durante las conferencias de La Haya de 1899 y 1907. Estos convenios constituyen el núcleo del derecho que regula los medios y métodos de combate.

			La conducción de hostilidades y el uso de la fuerza como referente del derecho operacional


			Las restricciones y limitaciones mencionadas tienen un impacto significativo en las operaciones militares y, por ende, en el ámbito del derecho operacional. Sin embargo, la práctica de las operaciones militares ha destacado la importancia de ciertos principios, específicamente los relacionados con la forma de llevar a cabo los ataques, como el principio de proporcionalidad y el de precaución.

			El principio de proporcionalidad, estrechamente ligado al principio de distinción, se encuentra establecido en el artículo 51 del Protocolo Adicional I, el cual prohíbe los ataques que “causarían incidentalmente muertes, lesiones o daños a la población civil o a bienes de carácter civil que fueran excesivos en relación con la ventaja militar concreta y directa prevista”.15 Este principio requiere una evaluación previa de los posibles daños colaterales en personas y bienes civiles que resultarían del ataque, comparando estos daños con la ventaja militar buscada. Además, implica la necesidad de minimizar estos daños en la medida de lo posible, lo que es especialmente relevante en los conflictos actuales, en los que la población civil está involucrada en los combates.

			Por consiguiente, el mando militar debe realizar una evaluación precisa de la proporcionalidad de cualquier acción que pueda causar daños a personas o bienes civiles, con la asistencia de un asesor jurídico, para evitar incurrir en responsabilidades derivadas de sus decisiones.

			Íntimamente ligado al principio de proporcionalidad está el principio de precaución en los ataques, establecido en el artículo 57 del Protocolo Adicional I, el cual establece que “las operaciones militares se realizarán con un cuidado constante para preservar a la población civil, a las personas civiles y a los bienes de carácter civil”.16 Además, este artículo obliga a las fuerzas atacantes a adoptar precauciones específicas.

			i) Hacer todo lo que sea factible para verificar que los objetivos que se proyecta atacar no son personas civiles ni bienes de carácter civil, ni gozan de protección especial, sino que se trata de objetivos militares en el sentido del párrafo 2 del artículo 52 y que las disposiciones del presente Protocolo no prohíben atacarlos;

			ii) Tomar todas las precauciones factibles en la elección de los medios y métodos de ataque para evitar o, al menos, reducir todo lo posible el número de muertos y de heridos que pudieran causar incidentalmente entre la población civil, así como los daños a los bienes de carácter civil;

			iii) abstenerse de decidir un ataque cuando sea de prever que causará incidentalmente muertos o heridos en la población civil, daños a bienes de carácter civil, o ambas cosas, que serían excesivos en relación con la ventaja militar concreta y directa prevista;

			[…].

			En todo caso, y según lo dispuesto en el apartado b), “un ataque será suspendido o anulado si se advierte que el objetivo no es militar o que goza de protección especial, o que es de prever que el ataque causará incidentalmente muertos o heridos entre la población civil, daños a bienes de carácter civil, o ambas cosas, que serían excesivos en relación con la ventaja militar concreta y directa prevista”.17

			Igualmente, se aplica lo establecido en el apartado cuarto del mismo artículo, que se refiere específicamente a los ataques por vía aérea y marítima. Este precepto establece:

			En las operaciones militares en el mar o en el aire, cada parte en conflicto debe tomar, de acuerdo con los derechos y deberes que le corresponden conforme a las normas del derecho internacional aplicables en los conflictos armados, todas las precauciones razonables para evitar pérdidas de vidas en la población civil y daños a bienes de carácter civil.

			Otro aspecto de gran relevancia para el derecho operacional es el relacionado con las precauciones que deben tomarse en la planificación y ejecución de los ataques, según lo dispuesto en el Protocolo Adicional I. Estas precauciones pueden detallarse en los siguientes puntos:

			•Quienes planifiquen, decidan o ejecuten un ataque deberán hacer todo lo que sea factible para reducir a un mínimo las bajas de personas civiles y los daños a bienes civiles.

			•Cuando exista una posibilidad razonable de elegir los medios y métodos que se emplearán en un ataque para obtener una ventaja militar similar, se seleccionarán aquellos que permitan reducir a un mínimo las bajas o los daños a bienes civiles.

			•Un ataque será anulado o suspendido tan pronto como se advierta que el blanco no es un combatiente o un objetivo militar, o que está sujeto a protección especial, o que las bajas o daños incidentales serían excesivos en relación con la ventaja militar concreta y directa que se prevea.

			•Cuando exista una posibilidad razonable de elegir entre varios objetivos militares para obtener una ventaja militar similar, se seleccionará aquel que permita reducir a un mínimo las bajas o los daños a bienes civiles.

			En cuanto a los conflictos armados de naturaleza no internacional, ni el artículo 3, común a los cuatro Convenios de Ginebra, ni el Protocolo Adicional II, establecen requisitos específicos relativos a las precauciones que deben observarse en la planificación y ejecución de un ataque. Sin embargo, estas precauciones están implícitas en el enunciado general del artículo 13.1 del Protocolo Adicional II, en el que se estipula que “la población civil y las personas civiles gozarán de protección general contra los peligros procedentes de operaciones militares”.18 Esta garantía ya estaba reconocida por el derecho internacional consuetudinario en la época en la que se redactaron los protocolos adicionales.

			Por otro lado, en el fallo del caso Tadic, la cámara de apelaciones del Tribunal Penal para la antigua Yugoslavia (tpiy) citó la Resolución 2675 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en la que se advierte que, “en el desarrollo de las operaciones militares, se hará todo lo posible por poner a salvo a las poblaciones civiles de los estragos de la guerra y se adoptarán todas las precauciones necesarias para evitar que las poblaciones civiles sufran heridas, pérdidas o daños”, y afirmó que esta resolución constituía una “declaración de los principios del derecho internacional consuetudinario […] en conflictos armados de cualquier naturaleza”.19

			El texto de esta regla se basa, en gran medida, en el artículo 57 del Protocolo Adicional I. Otra disposición que exige la adopción de todas las precauciones factibles para la protección de las personas civiles es el artículo 3.10 del Protocolo Enmendado II anexo a la Convención sobre Ciertas Armas Convencionales, que repite una disposición contenida en el artículo 3.4 del Protocolo II original. Asimismo, puede encontrarse una disposición similar, en relación con los bienes culturales, en el artículo 7 (b) del Segundo Protocolo de la Convención de La Haya para la Protección de los Bienes Culturales. El hecho de que ambos instrumentos sean aplicables a tales conflictos confirma que este es un criterio aceptable en el contexto de los conflictos armados no internacionales.

			La expresión “precauciones factibles” se define como “aquellas precauciones que son viables o posibles en la práctica, en atención a todas las circunstancias del momento, incluidos los aspectos humanitarios y militares”.20 Entre las precauciones factibles más evidentes, se encuentran la apreciación de inteligencia y otras formas de información relativas al blanco y a la zona circundante. La evaluación de inteligencia debería basarse en todas las fuentes razonablemente disponibles en el momento pertinente.

			Por otro lado, el artículo 57 del Protocolo Adicional I no contiene ninguna referencia explícita a la razonabilidad de las elecciones que se le presentan al atacante. Sin embargo, tal condición está implícita en el término “factible” (viable o prácticamente posible), que aparece dos veces en el artículo 57.2. El requisito de seleccionar el objetivo militar cuyo ataque presente menos peligro para las personas civiles y los bienes de carácter civil, cuando se pueda elegir entre varios objetivos militares para obtener una ventaja militar equivalente, surge del artículo 57.3 del Protocolo Adicional I. Por ejemplo, es posible lograr la misma ventaja militar mediante la destrucción de puentes del ferrocarril alejados de zonas densamente pobladas mediante el ataque a estaciones ferroviarias ubicadas en el interior de estas zonas. De hecho, en el contexto del combate moderno, en lugar de atacar los puentes, pueden atacarse las redes de computación, a fin de alterar el funcionamiento del sistema de control del ferrocarril sin afectar indebidamente su uso por parte de la población civil.

			Dicho de otro modo, no existe requisito alguno de seleccionar un objetivo si ello resultara “irrazonable” desde el punto de vista militar. Por ejemplo, si uno de los objetivos posibles estuviera mucho más defendido que otros, resultaría irrazonable seleccionarlo como blanco. El peligro que presente para el atacante también constituye un factor pertinente, como la disponibilidad de munición. Aparte de que pueda no haber disponibilidad de ciertos sistemas, el atacante deberá considerar los futuros requerimientos y el abastecimiento en lo sucesivo. Por ejemplo, en caso de contar con una cantidad limitada de armas guiadas de precisión, el atacante cometería una imprudencia si las agotara en las primeras etapas del conflicto sin considerar las necesidades y capacidades que pudiera tener en el futuro.

			Se observa, por tanto, cómo la actuación debe fundamentarse en un diseño estratégico y táctico cuidadosamente concebido en pleno respaldo a los derechos humanos, de modo que el uso de la fuerza no sea un acto arbitrario sujeto simplemente a un procedimiento formal, sino una medida de supervivencia en defensa del valor supremo de la seguridad y la protección ante una amenaza real al Estado nación. Todo esto implica que el control del territorio no debe servir de justificación para el uso de la fuerza, ya que la comunidad internacional, como observadora natural desde el punto de vista político, tendrá los elementos necesarios para cuestionar ciertas acciones. Sin embargo, esto de ninguna manera significa que el Estado, una vez llevada a cabo una incursión armada, deba ceder ante los violentos, sino que, para someterlos, continúe respetando escrupulosamente los derechos humanos sin perjudicar a la población a la que defiende.21

			Esta es la razón por la cual la legitimidad de las instituciones debe esforzarse por fortalecer la acción militar y basarse en los principios del derecho operacional, en el que el uso de la fuerza se vincule al respeto por la vida tanto en lo operativo como en lo táctico, desde una perspectiva en la cual la normativa para la convivencia supere la amenaza. Además, las roe, en relación con el concepto de legitimidad en la planificación de las operaciones, siguen una dinámica propia que rara vez se comprende completamente, ya que la búsqueda de estrategias a seguir aparentemente rompe la cadena de responsabilidad y ni el premio ni el castigo constituyen un criterio sobre el cual actuar, sino el fin último del deber ser.

			Es necesario también considerar que el uso de la fuerza implica que, tanto en lo político, lo estratégico, lo operacional y lo táctico, las operaciones se ejecutan considerando las disposiciones legales que reafirman la defensa de la seguridad. En este sentido, se refiere al nivel operacional en el que se consideran tanto las diferentes unidades que componen las Fuerzas Armadas como los medios de los que disponen, con el fin de evitar acciones desproporcionadas y carentes de pertinencia.

			Las roe

			En el marco del derecho operacional, las roe desempeñan un papel crucial. Las roe, como se verá, son directrices específicas que determinan las condiciones y limitaciones bajo las cuales las fuerzas militares pueden utilizar la fuerza durante las operaciones. Estas roe son elaboradas en atención a los objetivos políticos, los imperativos militares y las obligaciones legales, a su vez, son diseñadas para equilibrar la necesidad militar de emplear la fuerza con la protección de los derechos humanos y el cumplimiento del dih. Establecen los criterios para el uso de la fuerza letal y no letal, la identificación de objetivos legítimos, la protección de civiles y la minimización de daños colaterales.

			En primera medida, y según la Organización del Tratado del Atlántico Norte (otan), las roe se definen como “directivas emitidas por la Autoridad militar competente en las que se especifican las circunstancias y limitaciones bajo las cuales las fuerzas iniciarán o continuarán un enfrentamiento con otras fuerzas”.22 A su vez, las define como “el medio por el que la Autoridad nacional dirige en términos políticos la conducción de las operaciones militares, incluyendo autorizaciones o limitaciones en cuanto a la amenaza al uso de la fuerza o a la realización de aquellas acciones que pudieran ser consideradas como una provocación”. Por otro lado, y no menos importante, en España las roe aparecen mencionadas en la doctrina oficial del Ejército de Tierra como “Aquellas Directivas emanadas por la Autoridad militar para especificar las circunstancias y limitaciones en las que las fuerzas iniciarán o continuarán un enfrentamiento con otras fuerzas. Definen las circunstancias, condiciones, grado y forma bajo las que se puede o no aplicar la fuerza”.23

			Se comparte lo que otra fuente doctrinaria enseña: “Las Reglas de Enfrentamiento se definen como directivas establecidas por una autoridad competente y de rango superior que delimitará las circunstancias y limitaciones bajo las cuales las fuerzas militares iniciarán o continuarán el combate con otras fuerzas”.24 Siguiendo los conceptos de este autor, es imperioso puntualizar que, al fijar tales roe, ellas deben descansar en los postulados del derecho internacional de los conflictos armados, armonizados con la política pública del país, la opinión pública y la restricción en las operaciones militares.25 Estos últimos aspectos desempeñan un papel primordial en el momento de deslindar responsabilidades que bien pudieran a priori cuestionar la ejecución de la misión por parte del personal de las Fuerzas Armadas.26

			No debe pasarse por alto lo que sobre este particular ha señalado el Comité Internacional de la Cruz Roja (cicr) al precisar:

			Son un mecanismo básico para que los mandos superiores decidan cuándo se debe desplegar una fuerza militar y cuánta fuerza se puede emplear. Determinar el grado y las modalidades de aplicación de la fuerza, así como los límites dentro de los cuales puede actuar un jefe. Se pueden trazar reglas de enfrentamiento para restringir acciones concretas o para ampliar los límites de una acción, sin dejar de aplicar el derecho internacional. Las reglas de enfrentamiento son la suma de varios factores, que incluyen el marco jurídico de las operaciones, instrucciones políticas y misión militar.27

			Siendo apresurada la siguiente idea, lo que se persigue finalmente con las roe es que se cumpla fundamentalmente con criterios de orden y rigurosidad en el uso de la fuerza. En otras palabras, tales criterios tienen como objetivo asegurar tanto el éxito operacional desde el punto de vista de técnico como la reducción estricta de daños colaterales. Es importante considerar que las roe se aplican en situaciones de ejecución y, por supuesto, de tensión, donde la vida de los individuos y miembros de las Fuerzas Armadas están en peligro y no se dispone de tiempo para reflexionar sobre las acciones bélicas a desplegar.

			Dado este contexto, las decisiones sobre cuándo aplicar la violencia recaen en los escalones que fundan las roe. Es, pues, responsabilidad de esta abordar la necesidad de limitar la fuerza, en atención a la viabilidad técnica de su aplicación. Asimismo, las roe deben ser simples de comprender y aplicar, evitando la ambigüedad o la interpretación errónea en momentos críticos de ejecución. Es esencial que estén claramente expresadas, de manera que los comandantes y el personal militar puedan tomar decisiones rápidas y precisas en el fragor de la batalla, en palabras de Jonathan T. Dworken: “responder a la gran pregunta de ¿cuándo disparar?”.28

			Al cumplir con estos criterios enunciados, las roe contribuyen a la protección de los civiles y a la seguridad de las propias fuerzas militares. Permiten una respuesta medida y precisa ante las amenazas, minimizando el riesgo de daños innecesarios o indiscriminados. Además, al establecer límites claros y garantizar la coherencia en las acciones militares, las roe también contribuyen a la legitimidad y rendición de cuentas en el contexto de un conflicto armado de carácter internacional, no internacional e, incluso, en tiempos de paz.

			Guerra, conflicto armado, operaciones militares distintas de la guerra, pueden utilizarse tantas denominaciones como matices presenta el hecho bélico contemporáneo en general; ahora bien, el denominador común siempre está ahí: uso de la fuerza respeto de los civiles y sus propiedades, necesidad y proporcionalidad, legítima defensa, etc. Las roe pasan, así, a adquirir verdadera carta de naturaleza cuando son puestas en relación con el hecho bélico y el derecho internacional. En concreto, cuando son puestas en relación con el derecho internacional de los derechos humanos, en situaciones de paz, o el derecho de los conflictos armados (el derecho de la guerra, a fin de cuentas) en situaciones de guerra o conflicto armado. Si bien Rodrigo Lorenzo Ponce de León enuncia que “las roe no son concebidas en el campo del Derecho como normas jurídicas”,29 es importante considerar que estas reglas sí son estructuradas para garantizar en alguna medida los derechos humanos en actividades de planeación, ejecución y evaluación de la operación militar, en el cumplimiento del derecho internacional humanitario, proteger a los civiles y minimizar los daños colaterales derivados del enfrentamiento bélico.

			El Tratado de París, también conocido como Tratado Briand-Kellogg, firmado el 27 de agosto de 1928, planteaba renunciar al uso de la guerra como medio para resolver disputas internacionales. En su texto, los países firmantes se comprometieron a renunciar a la guerra como instrumento de política nacional en sus relaciones mutuas. Además, se estableció que los conflictos debían ser resueltos mediante negociaciones pacíficas y otros medios diplomáticos.

			Posteriormente, en 1945, se firmó la Carta de las Naciones Unidas en la Conferencia de San Francisco. La Carta estableció la creación de la Organización de las Naciones Unidas (onu) y se convirtió en el marco legal internacional para promover la paz, la seguridad y la cooperación entre las naciones. Uno de los principios fundamentales de la Carta es el compromiso de los Estados miembros de resolver los conflictos internacionales por medios pacíficos y evitar el recurso a la guerra, a menos que sea en legítima defensa.30

			Tanto el Tratado de París como la Carta de las Naciones Unidas reflejan la creciente conciencia internacional sobre la necesidad de evitar la guerra, eludir los daños que se crean a causa de esta y buscar la resolución pacífica de los conflictos; han sentado, entonces, las bases de normas y principios (incluidos en el derecho operacional) que promuevan la protección de los derechos humanos, el dih y la seguridad internacional. Ahora bien, a medida que un Estado, en su calidad de entidad soberana, forma parte de la comunidad internacional y es signatario de la Carta de las Naciones Unidas, está obligado a cumplir con los objetivos establecidos por este instrumento en relación con el mantenimiento de la paz y la protección de los derechos humanos. Esto permite promover una convivencia interna que se vea reflejada en el imperio de la ley, lo que, a su vez, demuestra una adhesión a las normativas jurídicas internacionales. Por tanto, las reglas de enfrentamiento se ajustan a estos propósitos de observar y respetar las normas positivas establecidas en los tratados, así como los principios del mínimo humanitario derivados del derecho consuetudinario.

			En virtud de lo expuesto, se ha estudiado que las roe del derecho operacional desempeñan un papel crucial en el logro de la misión no de evitar per se la guerra, sino, por el contrario, en caso de existir como recurso último, deberá evitar sufrimientos, pérdidas y destrucciones innecesarias tanto para las Fuerzas Armadas como para el adversario. Ello no solo en virtud de la regla de enfrentamiento especialmente creada, sino también de los tratados expuestos con anterioridad, del derecho internacional de los derechos humanos, el dih (ius in bello) y, por supuesto, las disposiciones del derecho interno.31 Con ello, no quiere significarse el carácter no absoluto de la vida que trae a criterio de interpretación los tratados internacionales sobre derechos humanos, de manera que se deja claridad al exponer que el derecho de la guerra permite o, al menos, tolera la muerte de seres humanos siempre que ello obedezca a la necesidad militar y solo cuando esto tenga lugar con respeto a los principios de humanidad, de distinción entre objetivos militares y objetos civiles, así como de proporcionalidad.32

			Como se determinó, al proporcionar pautas claras, no solo sobre el uso de la fuerza sino de la protección a diversos derechos humanos, las roe ayudan a los comandantes y soldados a tomar decisiones operativas (en tiempos de planeación, ejecución y evaluación) informadas y proporcionales en situaciones complejas y fluidas, lo que implica prevenir abusos y justificar de cierta manera la amenaza percibida. De todo lo expuesto, es preciso recalcar que las roe surgen como esa respuesta científica que la investigación operativa militar, en concreto, la rama dedicada al estudio de la teoría de la función de mando y control, ofrece ante la necesidad de esquematizar y sistematizar científicamente el uso de la fuerza atendiendo a las limitaciones jurídicas y políticas objeto de consideración (las roe).33

			No siendo lo anterior suficiente, debe mencionarse que las roe, sin perjuicio de sus formas de planeación y ejecución como fueron determinadas, deben ser evaluadas y adaptadas constantemente por las Fuerzas Armadas para garantizar su plena efectividad y relevancia en un contexto cambiante de los conflictos armados de carácter internacional o no internacional. Las lecciones aprendidas de las operaciones ejecutadas, así como los avances tecnológicos que abarcan las tecnologías de la información y de la comunicación (tic), el internet e, incluso, la inteligencia artificial (ia), los desarrollos normativos internacionales, regionales y de derecho interno, las pautas éticas, la constante evolución de la guerra y sus formas pueden requerir ajustes en las roe existentes, siendo ello fundamental para que los comandantes y el personal militar de las Fuerzas Armadas avancen estratégica, técnica, jurídica, política y adecuadamente sobre las roe y sus diversas ramificaciones.

			En efecto, el trabajo sobre las roe no se limita solo a su elaboración inicial y promulgación. En el criterio de evaluación, es necesario un seguimiento constante de las roe vigentes y realizar modificaciones cuando los condicionantes de la operación así lo requieran, con el fin de adaptarlas a la realidad en evolución. Para lograr esto, y en palabras de Miguel Moreno Álvarez, resulta lógico establecer una célula de roe en la estructura del cuartel general de la fuerza, en la que participen personal de operaciones, planes, inteligencia y asesoría jurídica.34

			La creación de esta unidad de evaluación de roe facilitará la implementación de un enfoque que incorpore diversas disciplinas y brinde una perspectiva integral en la gestión y supervisión de las roe. La contribución del personal operativo asegurará la adecuación y pertinencia de las roe a las necesidades operativas. Los especialistas en planificación podrán evaluar la factibilidad y coherencia de las roe en relación con el plan de operaciones en curso. La inteligencia proporcionará información actualizada sobre el entorno operativo, las amenazas y los cambios en el terreno, lo que permitirá ajustar las roe de manera oportuna. Finalmente, la asesoría legal garantizará que las roe cumplan con los principios legales y éticos, evitando tanto la influencia exclusiva del componente político o legal como la falta de consideración de estos aspectos.

			Contar con una unidad de roe multidisciplinaria permitirá lograr un equilibrio apropiado y proporcionado entre los aspectos operativos, políticos y legales en la formulación y aplicación de las roe. Esto conducirá a la elaboración de roe más equilibradas y adaptadas a la realidad en el terreno, al considerar una amplia gama de factores relevantes para la misión. Además, se promoverá una mayor colaboración y coordinación entre los diversos departamentos y especialidades, lo que contribuirá a una gestión eficaz de las roe y a una toma de decisiones más fundamentada y precisa.

			La implementación efectiva de las roe puede presentar desafíos significativos para las fuerzas militares. Algunos de estos desafíos incluyen la interpretación y comprensión de las roe, la gestión del estrés y la toma de decisiones bajo presión, así como la coordinación y comunicación efectiva entre las unidades en el terreno y la efectiva protección de los derechos humanos y el cumplimiento de las normas relativas al dih y los Convenios de Ginebra. Además, el cumplimiento de las roe puede verse comprometido en situaciones en las que las fuerzas militares se enfrentan a amenazas asimétricas o cuando las líneas entre combatientes y no combatientes se difuminan.35

			Estructura y contenido de las roe

			Las roe se redactan habitualmente en forma de catálogo como una serie de prohibiciones y autorizaciones aplicables a cometidos en una amplia gama de operaciones militares, contemplando un conjunto de opciones posible. Cuando se formulan como prohibiciones, las roe tienen la consideración de órdenes para que los mandos no emprendan las acciones descritas. Cuando se formulan como autorizaciones, definen los límites con respecto del uso de la fuerza, de la amenaza del uso de la fuerza o de las acciones que pueden ser interpretadas como una provocación para que los mandos puedan ponerlas en práctica.

			Los catálogos de las roe suelen expresarse en términos muy particulares, que incluyen todo tipo de acrónimos de difícil comprensión para los no iniciados. Se incluye a continuación un resumen con las expresiones más utilizadas y su significado.

			Standing Rules of Engagement


			Son reglas de enfrentamiento permanentes (sroe) que establecen directrices operativas generales y predefinidas para las fuerzas militares en diversas situaciones y escenarios de combate. Estas reglas son desarrolladas y mantenidas en condiciones estables y se aplican de manera continua a lo largo del tiempo, proporcionando un marco operativo constante para las fuerzas militares en sus operaciones regulares.

			Dormant roes o roe Dormant

			Son roe en estado de reposo, lo que significa que son reglas que están en desuso o no están activas en un momento específico. Estas reglas pueden ser parte de un conjunto más amplio de roe que se mantienen en reserva o se aplican solo en circunstancias particulares, y pueden ser reactivadas según sea necesario en función de la evolución de la situación operativa o de las condiciones específicas del conflicto.

			Implemented roes

			Son reglas de enfrentamiento implementadas (roeimpl), lo que indica que son las reglas que se han puesto en práctica y están en vigor en un momento dado durante una operación militar. Estas reglas son aplicadas por las fuerzas militares para guiar su comportamiento y acciones en el campo de batalla, estableciendo los límites y protocolos para el uso de la fuerza y otras tácticas durante el conflicto.

			Request roes

			Son reglas de enfrentamiento de solicitud (roereq) que se solicitan específicamente antes de realizar una acción militar o durante una operación en curso. Las roereq pueden incluir pautas y autorizaciones específicas que deben obtenerse antes de llevar a cabo ciertas acciones, como el uso de ciertos tipos de armas o tácticas, o la realización de ciertos movimientos en el campo de batalla. Estas reglas pueden ser solicitadas por comandantes en el terreno o por unidades específicas antes de llevar a cabo acciones que podrían tener implicaciones significativas en el desarrollo de la operación.

			Authorized roes

			Son reglas de enfrentamiento autorizadas (roeauth). Estas son reglas específicas que han sido aprobadas y autorizadas para su implementación durante una operación militar. Las roeauth establecen los parámetros y las limitaciones para el uso de la fuerza y otras acciones tácticas por parte de las fuerzas militares. Estas reglas son emitidas por autoridades competentes y proporcionan orientación sobre cómo deben actuar las fuerzas en situaciones particulares en el campo de batalla, garantizando que las acciones estén en línea con los objetivos y las políticas de la operación.

			Denied roes

			Las denied roes o roedeny son reglas de enfrentamiento denegadas. Estas son reglas específicas que han sido rechazadas o no han sido aprobadas para su implementación durante una operación militar. Las roedeny establecen acciones o comportamientos que no están permitidos o que han sido prohibidos por las autoridades competentes en el campo de batalla. Estas reglas pueden surgir debido a consideraciones tácticas, legales o éticas, y se utilizan para mantener el control y la coherencia en el comportamiento de las fuerzas militares durante la operación.

			Amplifications roes

			Son amplificaciones de las reglas de enfrentamiento (roeamps). Estas amplificaciones son aclaraciones, extensiones o modificaciones específicas de las roe estándar. Proporcionan detalles adicionales sobre cómo aplicar las reglas de enfrentamiento en situaciones particulares o pueden ajustar las reglas existentes para adaptarse a circunstancias específicas en el campo de batalla. Las roeamps son emitidas para proporcionar una mayor claridad y orientación a las fuerzas militares sobre cómo deben actuar en diversas situaciones operativas.

			Release authority matrix


			Es una matriz de autoridad de liberación (roeram). Esta matriz es un documento que establece quién tiene la autoridad para aprobar la divulgación o liberación de información clasificada o restringida en una organización o contexto específico. La roeram define los niveles de autorización necesarios para compartir información sensible y garantiza que dicha información se divulgue de manera segura y conforme a las políticas y regulaciones establecidas.

			Summaries roes

			Son resúmenes de las reglas de enfrentamiento (roesums). Estos resúmenes son versiones condensadas o abreviadas de las roe estándar. Proporcionan una visión general de las reglas de enfrentamiento principales y sus aplicaciones en diferentes situaciones operativas. Los roesums son útiles para proporcionar una referencia rápida y fácil de entender sobre las roe a los miembros del personal militar en el terreno o durante la planificación de operaciones.

			Ahora bien, existen compilaciones de las roe a nivel internacional, que son elaboradas principalmente en organizaciones internacionales de naturaleza militar, así como catálogos a nivel nacional específico. Entre los primeros, pueden mencionarse el MC 362/1 (roe de la otan) y la Guía de Naciones Unidas para el uso de la fuerza por parte de los integrantes de las operaciones de paz, de enero de 2017. Aunque no constituye un documento oficial, es importante mencionar el Manual de Sanremo sobre reglas de enfrentamiento, que ofrece un conjunto de reglas para su aplicación según las normas del dih.

			Las roe se organizan en series múltiples, y cada serie puede comprender un número variable de normas, todas ellas numeradas correlativamente. En ocasiones, una norma puede contener el término desig, lo cual indica que debe ser especificada durante el proceso de implementación. Por ejemplo, las roe pueden contemplar la posibilidad de emplear la fuerza en defensa de personas o bienes no especificados, utilizando el término desig. En estos casos, posteriormente debe identificarse la identidad de las personas (por ejemplo, miembros de las fuerzas de seguridad del Estado anfitrión) o los bienes (por ejemplo, ciertos bienes culturales o religiosos).

			Los catálogos de las roe están diseñados para ser utilizados en diversas operaciones y ubicaciones. Para lograr los objetivos de una operación, el liderazgo político-militar de la operación determina qué reglas del catálogo son necesarias y cuáles no. Asimismo, el liderazgo puede proporcionar orientaciones adicionales para aclarar las roe o restringir aún más el uso de la fuerza. Sin embargo, estas orientaciones nunca pueden autorizar el uso de la fuerza más allá de lo permitido por el liderazgo político-militar.

			En cualquier caso, es importante considerar que las roe:

			•No prevén todos los escenarios posibles.

			•No reflejan siempre lo que todas las naciones entienden en ciertas materias.

			•No obligan taxativamente a las naciones a lo que está escrito.

			Por estas razones, y considerando la naturaleza cambiante del entorno operativo, es crucial que las roe puedan ajustarse rápidamente a las circunstancias, lo que requiere la existencia de mecanismos que aseguren su capacidad de adaptación. Por tanto, en el proceso de implementación de las roe a lo largo de la cadena de mando, se establecen procedimientos para que los líderes militares puedan solicitar la actualización de las roe, la inclusión de nuevas normas o la eliminación de ciertas restricciones. Estas solicitudes se presentan principalmente a través de un proceso denominado “Solicitud de roe (roereq)”, que puede ser aprobada mediante una “autorización de roe (roeauth)” o rechazada por el mando mediante una “negación de roe (roedeny)”.

			Conclusiones


			Finalmente, y para concluir, se observó que tanto el derecho operacional como las roe desempeñan un papel esencial en la planificación, ejecución y evaluación de las operaciones militares. Estas reglas establecen los límites en el marco de los derechos humanos y restricciones, entre los cuales las fuerzas militares pueden emplear la fuerza técnicamente garantizando el cumplimiento de los marcos normativos. Sin embargo, la acogida del derecho operacional y la implementación efectiva de las roe presentan desafíos significativos que deben abordarse a través de una capacitación adecuada, una comunicación clara y una adaptación constante a los cambios en el entorno jurídico-operativo.

			Nótese cómo desde el derecho operacional la falta de un marco jurídico ha dado lugar a que los organismos de investigación y control no posean parámetros para ­evaluar la conducta de militares y policías en el cumplimiento de la misión. En muchas ocasiones, se analizan las conductas desplegadas a la luz del derecho de los derechos humanos y no del derecho internacional.

			En casos como Colombia donde la disciplina no ha sido acogida en gran forma, se observa cómo la ausencia de un marco legal específico en el ámbito del derecho operacional ha generado que los organismos encargados de la investigación y el control carezcan de criterios claros para evaluar las acciones de militares y policías durante el cumplimiento de sus misiones.
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